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S U M A R I O  

Gobierno General
Orden separando dél servicio al Au* 

xiliar administrativo don Francis
co Madrigal Martínez.— Pág. 5594.

Jefatura de Seguridad, Orden Público 
e Inspección de Fronteras : s

Orden confirmando la separación de
finitiva del escalafón del Cuerpo 
de Seguridad y Asalto de tbs guar- 
dias Manuel Guerra Marín y otros, 
— Página 5594.

Otra declarando jubilado, por cum
plir la edad reglamentaria, al guar-

c* . dia del Cuerpo dé Seguridad Angel
9 Tárrago Zafra.— Página 5594 .

Secretaría de Guerra
Ascensos

Orden confiriendo el empleo de T em 
niente a los alféreces Médicos asi
milados D. Antonio Ugalde Uro-

* sa y otros.— Págs. 5594 y 5595.
Otra id. id. Teniente de Infantería 

D. Manuel Alvarez de Sotom&.or 
Castro.— Pág. 5595.

Otra ascendiendo a los empleos que 
se indican al personal del Cuerpo 
de Mutilados que se menciona.—  
Página .5595.

Otra ascendiendo a Alférez del Cuer
po de Inválidos Militares al Satm 
vento Dris Ben Laardi Xauní.—  
Página 5595.

Otra ascendiendo a los empleos que 
se indican al personal del Cuerpo 
ide Carabineros que se mencionav 
—̂ Páginas 5595  a 5598.

Otra confiriendo él empleo de Sa?- 
den tos provisionales a los Cabos 
de Sanidad Militar Angel Meilán 
Díaz y otros,— Pág. 5598,

noviembre de 1936 en lo que res
pecta a los Alféreces D. Alfonso 
Rodríguez de Viguri y D . Luis H?

r vía, respectivamente, en el senti
do de pertenecer ambos al Arma 
de Ingenieros y no a la de Arti
llería.— Página 5598.

Otra confiriendo empleo inmediato 
al Comandante de Infantería don 
Carlos Lázaro Muñoz.—Pág. 5598.

Otra id. id. a los Adféreces de la 
Guardia Civil D Julián Beam id 
Vacas y otros.— Pág. 5598.

Asimilaciones

Orden concediendo la asimilación de 
Farmacéutico 2.° a los Farmacéu
ticos terceros D. Lucas Manuel Mar
tín Mateo y D. José Sureda San
cho.— Pág. 559 87

Otra concediendo la asimilación de 
Brigada al soldada Practicante don 
UIpiano, Iglesias Puga.—Pág. 559 8.

Bajas

Orden disponiendo cese en el empleo 
de Teniente de la Guardia Civil 
don Manuel Palanca Parajua.-— 
Página 5598.

Otra id. id, el Teniente Coronel de 
Infantería D t Jacinto Roses G u 
tiérrez,— Página 5598.

Declaración de aptitud para el ascenso

Orden declarando aptos para el as
censo a los Oficiaos d'*4 Cuerpo de 
Oficinas Militares D. F^^risc^  — 
llego Porro y otros.— Pág. 5598.

Destinos ^

Orden destinando at AFére* Jo Com
plemento de Infantería D. Franús* 
co Arteagagoitiá. Zabalea.— Pági
na 5598.

Otra destinando a los Jefes de Sani

dad Militar D* Aurelio Sotís J a 
cinto y D. Manuel Diez Bádenas. 
—Página 5599.

Otra destinando como agregado d la 
Columna de Orden y Policía de M a
drid al Teniente Coronel dé Inge
nieros D. Luis Serrano Maranges — *  

Página 5599.

D evolución de cuotas

Orden accediendo a la devolución so
licitada por Miguel Rieiro García. 
—Página 5599.

Distintivos

Orden concediendo el distintivo de 
permanencia en las Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla a D . A l

fredo Haget Baendía.—P ig . 559%

Medalla de Sufrimientos- por la Patria

Orden concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria a doña 
Candelaria Verges.—Página 5 5 $ ? .

Otra íd. id id. a los Oficiales del 
Ejército D . Manuel de Castro Her
nando y oíros.—Págs. 5599 y 600.

Otra íd. íd. íd. al personal del Ejéc- v, 
cito, Institutos Armados y Milicia V 
Nacional D. José Carrasco García •’ 
y otros.—-Págnia 5600 y 560 i. .

Otra rectificando la de 17 de ñooiemr ) 
bre de i  93 7 sobre indemnización 
que corresponde percibir al Tenien
te de Infantería D. Santos G ara'* 
Alvarez.-—Página 5601. . '

Militarización

O rden  militarizando, en la forma que 
indica, a Francisco Barcena Sara-  
bia y oíros.—Págs. 5601 a 5603-

Oficialidad de Complemento

Ascensos

Orden confiriendo el empleo de Capi
tán de Artillería al Teniente don

José Ponseti Bosch,—Pág. 5603.-
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Otra M. íd. de Tmietfte de ArtiUerJc 
j ai Alférez D. "Antonio ■ First é N o* 
f güera.—Página 5603.
Otra *d. id. de Capitán.de Artíllertc 

al Teniente D. Luis de Diego Sam-
per Páginas 5€03 y 5 6©4.

Otra íd. íd. de Alférez de Artilleríc 
a los Brigadas' D. Ciríaco Rodrí- 

• gaez Arana y otros.—Pág. 5604, 
v
1 Destinos

Orden destinando al Teniente de In
genieros D • Javier Olaso Junyent, 
—Página 5604. 

i # " •
Rectificaciones

Orden rectificando la de 30 de '*?©- 
víembre de .1937, en cuanto a Ja 
■antigüedad que corresponde al Te- 
’mente de la Escala de Comple- 
'xn&nto de Ingenieros D. Juan Mar 
nuel 'Sancho Fravraud. —  Página 
5604.

'Pensión ‘Piara de San Hermenegildo

Orden modificando la de 18 de di- 
\  ciembre de 1*937 en el sentido de 

qué La Delegación de Hacienda por 
Sonde ha de percibir la pensión él 
Comandante dé CahaUerm D. Pe

dro Algorta Urquijo es la de Bil
bao.— Página 5604.

Premios de efectividad

Orden concediendo Jos premios de 
■efectividad al personal del Ejercr 

! to que se menciona.—Pág. 5604.

Reserva

Orden disponiendo pase a situación 
de reserva él Coronel D. Juan Gcmr 
zález y González.—Pág. 5604.

R etiros

• Orden por cumplir Ja edad reglamen
taria pasa a situación de retirado 
el Celador de la Penitenciaría Naval 
D. Fulgencio Rojas López.— Pági
na 5604.

Otra id. id. id. el Auxiliar 2.° dél 
Cuerpo de Auxiliares de los Ser
vicios Técnicos de la Armada don 
Femando Rondan Arcila•—Página 
5604.

Otra id. id. íd. el fogonero preferente 
de la Armada Elias Calviílo Ven
tura.— Página 5604.

Otra íd. íd. íd. el Teniente de Ja 
Guardia Civil D. Pedro- Cano

-Fernández.-—Página 5605.

Situaciones
Orden 'cesando en la situación de 

"Procesado” el Teniente provisio
nal de Infantería D. Angel Ruiz 

EscoW.—Página 5605,

Sección de Marina 

D estin os  ^

Oréen disponiendo que el Oficial 1 ® 
¿yí Cuerpo de Of icinas y Atchio 
de Marina, D. Luis Vélez Alvar. 
pase destmádo di Departamento ffl »- 

rítimo <ée Cééiz*—Página 5 6 Ó 5.

Sección  del Ai re 

Destinos

Orden destinando /  al Sargento de 
Complemento de Infantería don 
Bernardo Iribarmgaray García.—* 
Página 5605.

Anuncios oficiales oficiales -

Administración de Justicia

Edictos y  requisitorias ’ _ ,

G o b i e r n o  G e n e r a l
fr-.............................. ...... .

♦
Orden

Visto el expediente instruido a 
Auxiliar de Administración Civil u 
t1 Gobierno de la provincia de Pa,
1 encía, don Eran cisco Madrigal Ma: 
tinez, de conformidad con lo pro 
puesto por él Instructor, el señor Go 
btnnador Civil y  lo informado po. 
la Asesoría Jurídica de este Gobierno 
General, be acordado la separación 
del referido funcionarlo del Curran 
a que pertenece y su baja definitiva 
en et escalafón del mismo.

Vallado lid, 17 dt enero de 1-9 33. 
— II Año Triunfal.—El Gobernáis* 
Gmeral, Luis Valdes.

Jefatura de Seguridad Interior, orden Público e 
Inspeccion de Fronteras

Ordenes

Examina d o  el expedíante de revi
sión de separación instruí-do a ins
tancia de los ex guardias de Segu- 
ritMl y Analto de la plantilla de Las 
Pelaran s {Canaria-s) Manuel Guerra 
Marín, Enrique de Torres Ortega,

Alfonso, Ocho a Mala^óm-, Alejandro 
Zuñeda Baltasar, Lueio García Pa- 
lomp y  Faustino 'Fernández Flores, 
de conformidad con el dictamen emi
tido, por la Asesoría Jurídica de la 
Comisaría General de esta Jefatura, 
y  con la propuesta del Ilustrísimo 
-Señor Comisario General ele la mis" 
ma, he tenido a bien confirmar la 
separación definitiva del escalafón 
del mencionado Cuerpo, decrrtrda 
contra los encartados en 31 de di- 
eiemlme de 1§36 (B. O. del Estado 
número 75 de 3 de enero del siguiente 
año), por su actuación contraria ¿al 
Movimiento Nacional.

Val 1 adolí d,. 28 de en ero ñ e 19 38.—II  
Año Triunfal. =  E l General Jefe, 
Martínez Anido.

Por cumplir el día 6 del actual la, 
edad reglamentaria que ŝeñaílíi ol 
artículo segundo de la Ley de 9A de 
febrero de 1908 el gitardia del Grcer- 
oo de Secundad d-e la Sección de 
Servicios Locales de Pontevedra, don 
Anár-el Tarrago Zafra, en uso de las 
atribuciones -qué me confiere el ar
tículo 93 del Estatuto de las -Clases 
Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de lo  teñido u bien declararle

jubilado con el haber ¿que por ;clasJ~ 
ficacáon le  corresponda.

Valikdolid, 1.° de febrero de 1938. 
—I I  Año Triunfal. =  El General J e 
fe, Martínez Anido.

Secretaría d e  G u erra

Ordenes

ASCENSOS

Por estar incluidos en Ja orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. n ú 
mero 3B2), se asciende, en su es
cala, al empleo de Teniente a tm 
Alféreces Médicos asimilados com
prendidos en la siguiente relación, 
les cuales continuarán en los des
tinos que actualmente desempe
ñan:

D. Antonio Ugalde TJrosa.
D. Antonio Gómez López. J 

;■ D. Antonio Tejedor y 
clel Poz© 

D. F élix  -dastála Aramsay.
D. Santiago Millanes Marcos. \  
D. Agustin del Cañizo Suárez. '̂  
D. José Esparza Goñi,
D. José Santaélla Garig’lio. jh
D. Ramón Pr&t IM let
D. Luis Mata Merckáakí ? *h..-
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D, Antonio Gómez Sánchez. 
m . Francisco Glaveh :MoIla. 
f>. i ose Hermida ¿Ronco 
P . Desmando Galas Mateo.
D Francisca Martínez Delgado. 
m> Manual JSstévez (Fuentes.
D f Enrique Acero .Santamaría.
M. Daniel Eernánaez B ertas.
ÜD¡. Mariano Pérez Góm ez.- 
S2L tesé P acM n .Carrillo 
m .  te ton io  Villarreal González 
JSL 'Hermenegildo Revenga Val- 

cázar,
. m, Manuel Lecea .Alonso. '

D, José García Palacio.
B. José Parody Jiménez.
,D. Manuel García M eto. '
■D. Vicente Blanco Andraüe.
13. í m  Teregui teisrecham. .
M. (to istín  VbIIqso y Pérez ;Ba~ 

f;áüñn.
m . Pmumsco Artero boteras.
13. José San Martín JüdbaTe.

. m  é*amón Bándhez (Eced.
33. R ernanfe Pisón Sauz.
13, José Paravisim Pa^ra. 
f) . Antonio Güiros Romero.
¡D. An^e1 Martínez de la Riva La~ 

barta.
D. Miguel Martínez Montes.
13. .Ricardo G ir a !, Arbáizar.
D. Ricardo Gil Carcedo 
Tí. Eugenio Mv&rez Hernández 
33. Marcelino Amado García d e  

ú& Barrara..- 
. Í3. Paiiüpo Su*raz Martínez. 

BL'J-uís Cacz .Gil .
B  Au-fel de MnMás v Andrés. 
13. Clon st-n ció Lo*o Alonso.
•13. Tasé Agiiinaga Jragui.

. Pérez. .SaTrctro,
P  . Felicia no X w n  Bódríguez.
13. Guillermo M ilano M ar cus.
13 fran cisco  Sonto .y M ontene

gro.
Burgos, 2 de lebrero de 1938.— 

II  Ano Triunfal ~ f$ l  General Se
cretario, Germán Gil Tus te.

Firr haber sido declarado arto 
en Va Escuela • ‘Militar de Toledo ¡el 
/Vi$«»»;»* mirnvlR'-nncB.] de Infantería 
don Manuel Alvarez Sntomayor 
Ca#tm  se le orn*n neve al emnieo 
de Teniente nrovísional de T^fan- 
terfa, toaran do destinado a di ®?tí ■*- 
sfcíón del General Jefe
de1 ,fré] ATorte.

(B araos. 31 de -enero de 1888 — 
II %no Ifrfeúiál—F1 /G»noral ©é-’. 
cr̂ lkríq, G^lMán Gil Tuste.

A. propuesta de  la Direccion Ge
n era l d e  M u tila d os  d e  la  G u erra  
y  jasar reunir las condiciones que d s y

term ina él capítulo II, artículo M  
dal Reglamento del Cuerpo de lía- 
wálidos Militares, .aprobado por Iia 
Ley de 15 d e  ¿septiembre de 19.32 
t(D. -O. nítm. ,221)., -se concede a los 
individuos dél Giierpo de .Mutila^ 
dos que figuran én la .siguiente re 
lación ,los :emp|le.os ene se indican 
confiriéndoles en ellos la antigüe
dad que ¿se les .asigna debiendo 
surir efectos administrativos des le  
la lech a  ?que a cada  rano se fe  se

ñ a la : .

- A TtrigaRa
D. M rén Miguel López co n  la 

^antigüedad d e . 1 ,° d e  noviembre 
de íLf$«7 ;y afecf'os administrativos 
desde üa imisma fecha.

Aili S rn  -Amar el IMeoki, «con Ja 
¿misma.

Moitamed ASte-ii Xleyed Meníbufa- 
ga, con la  misma.

A 'Sargento primero ~~
13. •«Francisco Grlhuela M ontero 

con .»a antigüedad de I  o de m ayo 
de 1,937 y  e fe -tos  administrativos 
•desde, la misma fecha.

B . Marx© ..Pérez Castro con  la  
antigüedad de 6 #e- diciem bre de 
19B7 w e f  ectos administrativos J te -  
de 1.' de enero de 1938

Burgos, E d e  «fébrero rde 1938 
II cAño Triuntái.—®  G eneral .%e* 
ícrétamo, G erm án G il Tuste.

A nrqpuesta dal Wsmtixm Sr. (Ge
neral! M e  d e  Ik HHiraccián d e  íM '.v 
¿tiladg® d e  la  Guerra y  Tpor. ossuhir 
las moniieronas cqî e Itetermina d i 
mapítülo .2® dfeél ^rfántíló 1?® M  m -  
gen% JBcs^Íamee:rtto dal Cuerpo d e  
inválidos Militare®, se >aoncede a l 
emdlao de  Affiérez k l Bargento da. 
d ich o  Cuerpo Gris Ben Laardi 'Mmh- 
ni, m m  !la antigüedad Se 2 de seo- 
¿tiemb.re da 1127 v  e fectos  edm ^ris- 
tra^wos te pa-^ir d e  1® de octtih^e 
sieüiehte.

Burgos. 1 da  febrero de 1938 — 
JI Año Genorál Be-
crétario, Germán G il Tuste.

.Por reunir les •.condiciones seña
la das en  di E3éwelrc num . H) de 
18 da agosto de 19B6 G . r&V 
marp 8J w Eaedhro ^s&eneívo #1 Guar- 
[po d-3 Carabineros ^ or orden tele- 
g ré fe a  f e  S... E . mi -Gerusrgihstum 
de ‘.lo» Eiércitos fu 
cila :2f f e  irw te n te e  f e  M^6 
non * e f e  *gl a®can3sjp jsé ¿su
perior inmediato a los Brigadas,

Sargentos y Cabos de CaraMneros 
que figuran en fa  siguiente refa
cción, asignándoles la antigüedaá 
de 25 ede noviembre de 1936.

B r i g a d a s  a  A l f e r e c e s
Don Santos Hqgado Mevado, dé 

la 1B:ra ítem andancia (Zamora).,
33on José Montafvo B ecfa fe , € e  

la 11 ídem (Compama taragozaJ.
Don Emiliano iC.isner.as Delgado, 

de Oa 117 M am  (Cádiz).
Don José Sierro Gómez, de la  

17 adem *íGorimaf-,
D on Rernanao Toledano M oreno, 

f e  la  .11 M em  ¿(Cádiz) .
Don Miguel Rodríguez Mañanes, 

de fa  18 lüem  (Zam ora).
D on  DeéMemo Sánchez fe ta rM  

f e  lía 12 M em  ((Sevilla).. .
Don Eugenio Satezar Eíópez % f  * 

ña, f e  fa  18 ádém ?(C©mpañim W®* 
H adalid). «

D on ¿Arltoxño. de la  Torre 'Rueda, 
ede fa :18 M em  (ídem C ó ife b a ) .

D on José Barrueco Olían, de la
14. .¡ dem (Salam anca).

D on Tícente Diez G il, ¿de k  
8 .a Idem (Huesca).

D on -Joaquín ¿Correa Brito, de la  
11 áfem  (Cádiz) . 1

Don Miguel Cava Fernández, f e  
la  11 Mem (Cádisf).

D o n  José "TrcKyano S á n ^ e z ,  f e  
la  117 úfem (Coruña).

- W m  M igué! IPega M i^ o z , f e  m
11 údHm tCCáchz) .

D o n  José  G á l i b o  Afvaiffiz, f e  la 
17 Mem (Corim a).

D on  Bnpnio Pérez Méndez, de la
12 M em ¿(Sevilla).

f fe m  José Aniceto Bravo, de fe  
11 itdem 4Cádiz) .

D on  Manuel Ayerra Franco, f e  . 
fa  20 ddem (N avarm ). '

- Don J tóorñ o Cherino Góm ez, f e  
fa  11 ídem (Cádiz).

Don Raim undo Alhena Rigo., f e .  
f e  15 ídem  (Baleares).. M .

D on  Tafentín González SfenoD, 
d e  ita M  M em (Safamanea). ;

D on Isidoro Cisnenos R om ero; ¿fe 
f e  -AA Idem (Huesca).

D on  Rafadl Ig lesás García, f e  
f e  8.2 Ádem  íB M eares).

D on fcigél VFigu-exudío Rúentei, 
f e  Uá 17 Mem ICoruñaX, 1
. D o n ' Germán Rom ero Borrega,, 

f e  fe  14 ¿ídem (Salam anca).
- D on Dám aso González Sánch ez, 

de  la 14 M em  (Salam anca).
, ' i i i  . l w  ia la .r t o  Martínez, de 
fe  17 Idem (Goruña).

Don SFteemtino Baltasar M ongs, 
f e  la 15 .ádem (Compama Zara
goza).
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Don Valeriano Cano García, de 
la 3.a ídem (Huesca).

Don Eleuterio González Hernán
dez, de la 14 ídem (Salamanca).

Don Mateo Pérez García, de la 
14 ídem (Salamanca).

Don Severino Pérez de Dios, de 
la 3.a ídem (Huesca).

Don Bartolomé Moreno Horrillo, 
de la 12 ídem (Sevilla).

Don Manuel Jiménez Rubio, de 
la 12 ídem (Sevilla).

Don José García Luengo, de la 
12 ídem (Sevilla).

Don Gaspar Carrero Jiménez, de 
la 11.ídem (Cádiz).

Don Secundino Ibias Mesa, da 
la. 18 ídem (Asturias).

Don Fredesvinto Sánchez Ca
chazo, de la 14 ídem (Salamanca).

Don Miguel Ruiz Herrero, de la 
3.a ídem (Huesca).

Don José Barrueco Ullán, de la
14 ídem (Salamanca).

Don Juan Sánchez Betrán, de la
15 ídem (Compañía Zaragoza).

Don José María Pérez Montero,
de la 16 ídem (Zamora).

Don José Hidalgo Avales, de la
11 ídem (Cádiz).

Don Vicente Rodríguez Castro, 
de la 16 ídem (Zamora).

Don Anacleto Tejedor Martín, de 
la 14 ídem (Salamanca).

Ddn Emilio López Gutiérrez, de 
la 8.a ídem {Granada).

I Don Bernardina Santos Martín 
de la 12 ídem (Sevilla).

Don Pedro Moracho Redrado, de 
la 20 ídem (Navarra).

Don Antonio Fernández Alonso, 
de la 8.a ídem (Granada).

Don Pedro Hernández Rodríguez, 
de la 16 ídem (Zamora).

Don José González Cantón, de 
la 10 ídem (Algeciras).

Don Braulio Manzano Aguilar, 
de la 14 ídem (Salamanca).

Don Antonio Lozano Fonseca, de 
la 12 ídem (Sevilla).

Don Nicolás Prado Morgosa, de 
la 18 ídem (Asturias).;"

Don Narciso Aguado Borrego, de 
la 5.* ídem (Baleares).

Don Daniel Varas Moracho, de la
12 ídem (Sevilla).

Don Gabriel Rodríguez Jiméne2, 
de la 17 ídem (Coruña).

José Tur Nogueras, de la 17 ídem 
(Coruña).

Don Francisco González Gabal- 
üón, de la 5.a ídem (Baleares). 

r Don Antonio Vázquez Santiago, 
de la 9.a ídem (Málaga).

Don Gabriel González Bartolo
mé, de la 18 ídem (Zamora).

Don Agustín Fernández Peral, de 
la 12 ídem (Sevilla).

Don Luis Funes Gallego, de la
10 ídem (Algeciras).

Don Juan Vicente Serrano, de la
15 ídem (Compañía Zaragoza).

Don José Jaén Rubiales, de la
11 ídem (Cádiz).

Don Juan López Tortosa, de la
12 ídem (Sevilla).

Don Juan Torrado Cadenas, de 
la 13 ídem (Badajoz).

Don Jesús Camacho Gómez, de 
la. 17 ídem (Coruña).

Don José Villar Fernández, de la 
11 ídem (Cádiz).

Don Juan Espinosa Salaya, de 
la 5.a ídem (Baleares)

Don Francisco Moreno García 
Sánchez, de la 12 ídem (Sevilla).

Don Antonio Illescas Aporta, de 
la 11 ídem (Cádiz).

Don Angel Fuentes Simón, de la 
14 ídem (Salamanca).

Don Emilio Márquez Anarte, de 
la 12 ídem (Sevilla).

Don Tomás Regidor Platero, de 
la 11 ídem (Cádiz).

Don Fernando García García, de 
la -14 ídem (Salamanca).

Don Manuel Luceño Marco, de 
la .14 ídem (Salamanca).

Don José Rodríguez Mañanes, de 
la 16 ídem (Zamora).

Don Matías Martín Moreno,, ae 
la 15 ídem (Compañía Córdoba).

Don Francisco Puértolas, Cam
pos, de la 3.a ídem (Huesca).

Don Eradio Nieto Matilla, de la
16 ídem (Zamora).

Don Francisco Manzano Rodrí
guez, de la 5.a ídem (Baleares).

Don Valenin Hernández Sierra, 
de la 14 ídem (Salamanca).

Don Antonio Castaño Rodríguez, 
de la 10 ídem (Algeciras).

.Don Anonio Fabregat Roca, de 
la 17 ídem (Coruña).

líbn Vicente Hernández Iglesias, 
de xa 16 ídem (Zamora).

Don Modesto Moran Borau, CU 
la 15 ídme (Compañía Zaragoz \*.

Don Edpardo Sánchez Romero, 
de la 17 ídem (Coruña).

Don Jaime Pascual Fúster, de la 
5.a ídem (Baleares).

Don José Martín Jiménez, de la 
11 ídem (Cádiz).

Don Francisco Calleja Rodríguez, 
de la 11 ídem (Cádiz).

Don José Bemal Hernández, de 
’ c ír7.«m (Zamora).

Don Germán Peroy Molinero, de 
la 17 ídem (Coruña).

Don Tomás Zamora Mercado, de 
la 15 ídem (Compañía Valladolid).

Don Manuel Sánchez Serrano, de 
la 17 ídem (Coruña).

Don Luciano Arduan Bahía, de 
la 12 ídem (Sevilla).

Don Antonio Benitez Rodríguez, 
de la 12 ídem (Sevilla).

Don Diego Beltrán Godino, de la 
17 :-dem (Coruña). •

Don Juan Arjona Gago, de «a 
12 ídem (Sevilla).

Don Antonio Muñoz Pacheco, do 
la 11 ídem (Cádiz).

Don Primitivo López Heredero, 
de la 3.a ídem (Huesca).

Don Julio Iglesias Palmiro, de 
la 17 ídem (Coruña)

Don Francisco Fernández Pérez, 
de la 11 ídem (Cádiz). j

Brigadas de mar a A f¿re ces  ^

D. Salvador González Herrerái 
de la 12 Comandancia (Sevilla).

Don Francisco Mateo Torre, de 
la 11 ídem (Cádiz).

Don José Roa Felices, de la 17, 
ídem (Coruña).

i

S argentos a Brigadas  —  .

Don Rodrigo Agudo del Caño, de 
la 19 Comandancia (Guipúzcoa).

Pon Camilo Flores Corrado, de 
la 10 ídem (Algeciras).

Don Angel Colino Santos, de ia 
18- ídem (Asturias).

Don José Ibias Mesa, de la 18 
ídem (Asturias).

Don Joaquín Carrasco Subirés. 
de la 15 ídem (Compañía Zara
goza).

Don Arsenio Fernández Ruiz, de 
la 19 ídem (Guipúzcoa).

Don José Macías Ríos, de la 1¿ 
ídem (Cádiz).

Don Francisco Parado González, 
de la 10 ídem (Algeciras)

Don Félix Delgado Beato,4 de la 
3.a ídem (Huesca).

Don Antonio Ros Martínez, de 
la 12 ídem (Sevilla).

Don Estanislao García González, 
de la 14 ídem (Salamanca).

Don Martín Rodríguez de Ja 
Llave, de la 14 ídem (Salamanca).

Don Francisco Martín Aguilar, 
de la 12 ídem (Sevilla),

Don Antonio Rodríguez Vázqnejs, 
de la 12 ídem (Sevilla) * - M

Don Manuel,-Martínez Fuertes, 
de la 18 Idem (Asturias) .

Don Francisco Bahamonde Mar
tín,'de la 16 ídem (Zamora).

Don Luis Martín Estévez, de la 
14 ídem (Salamanca).

D&n Jerónimo Lorite Revilla, de 
la 10 ídem (Algeciras).
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Don José Romance Merchán, le 
la 3.1 ídem (Huesca) .

Don Manuel Téllez Moya, de la 
10 ídem (Algeciras).

Don Francisco Martínez Martí
nez López, de la 9.a ídem (Má
laga; .

Don Urbano Fernández Carrica» 
de ’a 19 ídem (Guipúzcoa).

Don Pedro Perea. González, de 
la 20 ídem (Navarra).

Don Felipe Hernández Revilla, 
de la 5.a ídem (Baleares).

Don Manuel Moratiüa Gnozález, 
de la 3.a ídem (Huesca).

Don Domingo Prado García, cíe 
la 15 ídem (Zamora).

Don Enrique Maure López, de 
la 20 ídem (Navarra).

Don Pascual Díaz Ruz de la 14 
ídem (Salamanca).

Don Juan Villalta Vergara, de 
la 19 ídem (Guipúzcoa),

Don Francisco Lage San Miguel, 
de ia 17 ídem (Coruña).

Don Juan Rubio Lobo de la 11 
ídem (Cádiz).

Don Francisco Corrales Mantl- 
lia, de la 10 ídem (Algeciras).

Don José Fernández Salas, de la 
3.2"ídem (Sevilla).

Don Juan Tobeña Puyal, de la 
3.a ídem (Huesca).

Don Fabriciano Hernández Ca
lles, de la 16 ídem (Zamora).

Don Antonio Corredera de Cos
ita. de la 12 ídem (Algeciras).

Don Andrés de Pedro Navarro, 
de iá 10 ídem (Algeciras).

Don Lorenzo Domínguez Orttz, 
de la 12 ídem (Sevilla).

Don Daniel Q#n Dieste, de la 
3.a ídem (Huesca).

Don Olimpio González Cano, de 
la 14 ídem (Salamanca).

Don José Berenguer Llorens, de 
la 20 ídem (Navarra).

Dop Juan Prieto Bastarrica, de 
la l í  ídem (Cádiz).

Don Manuel Alvarez Puente, de 
la 16 ídem (Zamora).

Don Antonio Esteban Borau, de 
la 20 ídem (Navarra).

Don Antonio Sánchez Avilés, de 
la 16 ídem (Zamora).

Don Narciso de la Peña Arias, de 
la 5.a ídem (Balearé^).

Don Vicente San Juan Erles, de 
la 20 ídem (Navarra).

Doií Gerardo Corres Moreno, de' 
la 20 ídem (Navarra).

Don" Alfredo issteban Borau, de 
la 20cíídem (Navarra).
„ Don* Sebastián Yebra Domina 
Suez, 4e la 12 idém (Sevilla).

Don Emilio Castejón Yuntas, de 
la 15 ídem (Compañía Valladolid),

Don Jesús Chimeno Campos, de 
la 16 ídem (Zamora).

Don Andrés Izquerdo Gallardo, 
de la 20 ídem (Navarra),

Don Juan Gil Gallego, de la 12 
ídem (Sevilla).

Don Miguel Aguilera Sánchez, 
de la 11 ídem (Cádiz).

Don Manuel Barrios Español, de 
la 20 ídem (Navarra).

Doh Francisco Rodríguez Salas, 
de ia 10 ídem (Algeciras).

Don Antonio Ramos Flores, de 
la 16 ídem (Zamora).

Don Luis Conde Veioso, de la 12 
ídem (Sevilla).

Don Miguel García Lorenzo, de 
la 11 ídem (Cádiz).

Don José Fernández Marbán, de 
la 16 ídem (Zamora),

Don Clemente Rodríguez Gonzá
lez, de la 16 ídem (Zamora).

Don Jesús Pérez Muñoz, de la 
13 ídem (Asturias).

Don Alvaro Colmenarejo López, 
de ia 10 ídem (Algeciras).

Don Julio Ibías Mesa, de la 10 
ídem (Algeciras).

Don Bernardo Calzado Notario, 
de la ±x xaem (Sevilla).

Don Francisco Seisdedos Pousa, 
de la 10 ídem (Algeciras),

Don Antonio Hernández Zam- 
brano, de la 10 ídem (Algeciras).

Don Rafael Margallo Caballero, 
de la 9.a ídem (Máiagá). *

Don Valeriano Bonilla Vázquez, 
de la 10 ídem (Algeciras).

Don Francisco Alvárez .Miguel, 
déla 16 ídem (Zamora).

Don José Linares Laguna, de la 
10 ídem (Algeciras).

Don Emilio García García, de la 
16 ídem (Zamora).

Don Angel Rodríguez López, de 
la 15 ídefn (Zamora).

Don Juan Ferrer Costa, de la 
5.a Idem (Baleares).

Don José González Villa, de la 
L2 ídem (Sevilla). .

Don Bernardino López Luzarra- 
í¡a, de la 10 ídem (Algeciras).

Don Pedro Peciña Mendieta, de 
a 20 ídem (Navarra).

Don Tiburcio García Cabrero, de 
a 12 ídem (Sevilla).

Don Enrique Herrador Martínez 
le la 10 ídem (Algeciras).

Don Nicolás Proehza Collado, de 
a 20 ídem (Navarra) ¿

Don Pedro Nieto Montero, de la 
.6 ídem (Zamora).

Don Raimundo Pérez PasSM^V 48 
á 14 ídem (Salamanca). ' : - ‘

Don Eladio Lozano Campos, de 
ia 20 ídem (Navarra).

Don Pío Velayos Veiayos, de la 
10 ídem (Algeciras).

Don Juan Franco Jaquet, de la 
10 ídem (Algeciras).

Don Pedro del Prado García, de 
la 12 ídem (Sevilla).

Don Facundo Arranz Cuadrado, 
de ia ídem (Algeciras).

Don Miguel Cáno Muñoz, de la 
10 ídem (Algeciras).

Don Juan Martínez Lao, de la 
10 ídem (Algeciras).

Don Julio Andrés Pablo, de la 
10 ídem (Algeciras).

Don Victoriano Mayoral Clemen
te, de la 10 ídem (Algeciras).

Don Antonio Terjo Sedaño, dé 
la 20 ídem (Navarra).

Don Miguel Trujillo Iglesias, de 
la 11 ídem (Cádiz).

Don Angel del Yelmo Camino, de 
la ,12 ídem (Sevilla).

Don Francisco Ahuir Llovell, de 
la 5.a ídem (Baleares),

Don Rafael Lara Lemus, de la 
20 ídem (Navarra),

Don Francisco Lozano Martín, 
de la 10 idem (Algeciras).

Don Aniceto Martin Hernández, 
de la 20 ídem (Navarra).

Don Pablo ~ Alvarez Diez, de la 
20 ídem (Navarra).

Don José Dapena López, de la 
16 ídem (Zamora). .

Don Hipólito Martin Arrí, de la 
10 ídem (Algeciras). : -

Don Constantino'Fernández Car 
beró, dé ia 12 ídem (Sevilla).

Don Pedro García Arias, de la 
12 ídem (Sevilla).

Don José-Martín Hernández Jar* 
que, de la .10 idem (Algeciras).

Don Gregorio de Castro Martín, 
de 1  ̂ 20 ídem (Navarra).

Don Miguel Quintero Gonzálea 
de la 16 ídem (Zamora).

Don Nicolás Bozal Bernat, de la 
20 ídem (Navarra).

Don Martín Barbero Coca, de lá 
10 ídem (Algeciras).

\

Sargentos de mar a Brigadas
Don José Martin Drtiz, de lá 10 

Comandancia (Algeciras).
Don José Ruiz Morales, de da 12 

idem (Sevilla).
Don Pedro García Méndez Ló

pez, de la -12 ídem (Sevilla).
Don Teiesforo JVJimoso Jiménez, 

de a 11 ídem (Cádiz).
Don Venancio García Núñez, de 

ía i7 ídem (Coruña).
Don Mariano Martin Jiménez, cí-c? 

la íü ídem (iuteecn^3)
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u Don; Matías Ferrer Nodedeu, cía 
la 5 y ídem (Baleares),

Don Ramón Moreno Moreno, de; 
Ja 17 ídem (Coruña;.

w ..

% Cabos a Sargentos
- Don Antonio López Gutiérrez, dé
la. la Comandancia (Guipúzcoa).

Don Baltasar Dapeua FontaniiU, 
¡de .a 19 ídem (Guipúzcoa).

Don Ricardo del Coso Martin, de? 
la 20 ídem (Guipúzcoa)..

Burgos, 26 de enero de 1938. — 
II  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Y usté.

P o r  resolución de S. E. el Genera
lísimo de los. Ejércitos Nacionales, 
ge asciende a Sargentos: provisiona
les a los Cabos: de la novena Com
pañía de; Sanidad Militar de Ceuta,. 
Angel Meilán Díaz, Domingo Gon
zález Callejón y  Esteban López; Cha- 
món.

Burgos, 2 de febrero de- 19381—I I  
Año Triunfal.=E1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste;

Las órdenes de: ascenso:* a Alférez 
do los alumnos de- las Academias Mi
litares de 10 y 16 áe noviembre de 
1936 (BB. 0 0 . números 2-8’; y  34)-, 
se rectifican por lo que respecta- a. 
don Alfonso Rodríguez de. Vii'furf 
Gil, incluido en la primera, y don 
Luis Hevia B árcemelo, en. la segun
da, en el sentido de pertenecer am
bos al Arma de Ingenieros en vez 
dé la de Artillería, como, par erren 
se- eonsignó.

Burgos-, 2 de febrero, dé 1988'.—I I  
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste; . vrio, Germán Gil Yuste,

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Rj&cuos; 
Nlacionales, se confiere el empáleo? ín- 
mediato en propuesta extraordinaria, 
de ascenso por antigüedad; con la de 
10 de diciembre de 1936,,. al Coman
dante del Arma de Infantería' don 
Carlos Lázaro Muñoz, debiendo cor- 
locarse en la escala de la de su em
pleo inmediatamente detrás de don. 
Ádelardo Mancebo Luque,

Burgos, 3 de. febrero, de 19381— * 
TI Año Triunfal.= El General Secre-. 
tario,. Germán. Gil Yuste,,

Por hallarse comprendidos en eT 
TUTtn. T2’6v de 27. de sevtiew'

tre de 1936, hecho extensivo ?. la 
Guardia Civil por ejirdeir de esta Se- 
n ciaría de 27 de novre'mb.e 'del mis
mo año (B. O; núm; 4:4-)'. se donfie- 
r> el empleo- inmediato,. con l'a ana- 
gíiedad que el citado? Ümrevo señvla, 
j los- Alféreces- de dicho'- Instituto; don 
Julián Beamud Vacas- /  don; Do n.n-' 
go Arres Expósito, debiendo: ser co
locados en el escalaron en; el nxgar; 
que les corresponda..

Burgos, 2' de febrero- de 193 $ —  
H  Año Triunfal. — E l General Svte
lurio, Germán Gil Y  us le;

 ASIMILACIONES

Con arreglo a lo* preceptuado1 en 
eli Decretó núm.. 110; de, la Tunta 
de Defensa Nacional y disposicio
nes cornialementariás, se concede la 
asimilación de Farmacéutico segun
do a los Farmacéuticos terceros don 
Lucas Manuel Martín. Mateo y don 
José Sureda Sancho,.

Burgos, 2 de febrero: de 193&—II 
Año Triunfal.—E l General Secretar 
rio; Germán. Gil Yuste;.

Con. arregló a la dispuesta en la; 
Orden dé. IT de? noviembre dé 1936 
(TL Q. núm. 3.4)-, ae confiera Ia¡ asi
milación de Brigada al soldado* Prac
ticante y estudiante del. último cur
so de la Carrera da Farmacia, don 
Ulpiano Iglesias Ruga,, quien pasa 
destindo a la Farmacia Militar da 
Gijón.

Burgos, 2 de febrero de 1938.— II  
Año Triunfal.= El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

BAJAS

Causa baja en el Ejército el "'pe- 
niénte dé' la Guardia Civil don Ma* 
nuel Palanca Parajua, condenada % 
la pena de doce años y un día de 
reclusión temporal por el Alto TrE 
bunal de Justicia Militar,* con la 
accesoria- de pérdida de empleo.

Burgos, 2; de febrero; da 1938.-—II 
Aña TmimfaLWEL General Secreta-* 
rio, Germán Gil Yuste

Causa baja en el Ejército, él Te
niente Coronel de Infantería* del 
Servicio de Estado Mayor, don Ja- 
cinto Roses Gutierre ,̂ por haber si
do* condenado en Consejo de Gue
rra a la pena de doce años y un

■día de reclusión temporal, eon la, 
accesoria de pérdida de empleo.

Burgos, 2 de febrero de 1938-,:—II  
Año. Triunfal. —El General Be creta- 
rio, Germán Gil Yuste. ■

DECLARACION DE APTITUD  
PARA EL ASCENSO

Por reunir las condiciones: que 
señalan las ordenes circulares de 9? de 
junio de 1930 (D. O. núm. Izt),  y 
la. de 18- de abril de 1331 (D. O. nú
mero 87.)',. se declaran aptos para el 
ascenso,, cuando* por antigüedad les 
corresponda, a los. Oficiales del Cuer
po de Oficinas Militaren qua ai con
tinuación se: relacionan:..

Oficial pr ja  ero den- Francisco 
Gallego Porro, de la Auditoría de 
Guerra de Baleares.

Idem' don Pedro Arias Maraño, 
del Gobierno Militar do La. Coxu  ̂
ña.

Idem don Felipe Sánchez del Va
lle, de la Circunscripción Orientó- 
Melilla. , ,

Oficial segundo don Fernanda Ftt*. 
yuelo Domeñe!, del: Gobierno. Militar 
de Málaga

Idem, don Juan Ro% AdhiaveB̂  fe  
la Comandancia1, Genial dé Balear 
res..

Idem don Ildefonso. Castañeda 
González, del Gobierno Militar de 
Córdoba.

Idem don Juan Fernández Espi* 
nazo, de la Inspección de Fuerzas 
Jalifianas.

Idem don Jillíán López Herrearo? 
del quinto Cuerpo dé Ejército.

Burgos, 2 de febrero de 1938.—II  
Año Triunfal.—El General S^xreta^_ 
rio, Germán Gil Yuste.

DESTINOS 
Comprobado documentalmente qué 

ha sido ordenado de sacerdote el Al* 
férez de Complemento de Infantería, 
don Francisco Arteagagoitia Za$aar 
lia, déstiñadó' por orden dé 22 de 
diciembre uM^mn (pffc O. núm. 428) 
a¿ las; óreteos del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro, causa 
baja en dicho destino y  pasa m jtresn 
tar los servicios» dé sm; imnfatesfe 
a laa órdenes dél Excmo; SE Prt>r 
Vicario General Cástrense.

Burgos, 2 de febrero de 1938;:—II  
Año Triunfal.= El General Seereéa  ̂
rio, Germán Gil .-Yuste
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Por resolución de S. E. el Gerre
ralísimo de ios Ejercitas Naciona
les* pasan. a los destinos qne se in
dican les Jefes del Cuerpo de Sa
nidad Militar que se relacionan1 a 
continuación:

Coronel Módico don Aurelio Salís 
Jacinto, de Je-fe de Sanidad Militar 
de Canarias, a disponible en. dichas 
Islas.

Teniente Coronel id., don Manuel 
Diez Bádenas, de disponible en el 
Quinto Cuerpo de Ejercito a Jefe 
de Sanidad Militar de Santa Cruz 
de Tenerife.

Burgos, 2 de febrero de. 1938;—II 
Año Triunfal. =  El General Secreta* 
rfo, Germán Gil Yuste.

Pasa destinado como agregado a la 
• Columna de Orden y Policía de Ma

drid el Tím ente Coronel de. Ingenie
ros.. don Luis Serrano Maranges, ai 
servicia de otros Ministerios,, el cuil 
continuará en dicha situación,, con
servando los derechos que se determi
nan en el artículo quinto del vigente 
Estatuto General del Personal Colo
nial,

Burgos, 2 de febrero de 1938 .—- 
U Año Triunfal. == El General Secre
tario, Germán. Gil Yuste.

DEVOLUCION DE CUOTAS
V ista la. instancia promovida por 

M iguel R iezo  Ganda, en súpllia de: 
que le sea devuelta la eantádad de 
J50* pesetas* que ingreso en? lk Te
sorería de La Coruña, el diá 26 de 
octubre de 1937, según carta da pago= 
núm. 13.086, - para emigrar al extran
jero, he resuelta acceder, a lo so
licitado,. como caso ^emprendido en 
el artículo 26 del Reglamento de; 28 
de octubre de 1-9.27 (D. O; núm. 243), 
debiendo ser devuelta dicha1 cantidad 
al interesado o persona, legalmente 
autorizada, „ previas las formalidades 
regimentar i as.

Burgos, 31 de enero de 1938.—II 
Año Triunfal.=El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

DISTINTIVOS
Por hallarse comprendido en el caso quinto de la R. O. C, de 18 

de junio, de. 1930 (C* L. núm. 2W) 
ñe resuelta conceder, al Teniente de Infantería, con destino en el Grui- 
po de Fuerzas Regulares Indígenas de Melilla, núm. 2, don Alfredo Hu

guet Buendía, el distintivo de per
manencia en estas Fuerzas.Burgos, 2 de febrero de 1933^— El General Secretario, Gerrnan Gil 
Yuste.
MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 

POR LA PATRIA
De acuerdo con. lo informado por. 

el Negociado de Justicia- da esta Secretaría y con arreglo a. lo dis
puesto en el R. D. L. de. IT de mayo, y R. O. de 30 da julio de 1927- (CC. LL. númeios 230 y 322), en relación con la. Orden de esta Secretaría de 14 de mayo de 1937 
(B1 O. núm. 209), se concede la Medalla,, de Sufrimientos por la, Patria,. sin pensión,, a doñ a Candelaria Yerges Rodríguez, por e l  fa
llecimiento de su hijo,. Capitán de Infantería,, del Batallón da Marida, núm, 30,, don Antonio Carrera Yer- gjés, a consecuencia de: heridas: recibidas: en el frente, de Asturias e l día 28: de septiembre de 1930.

Burgos, 2 de febrero: de 1933;.— 
II Año Triunfal..=El General Secretario, Germán Gil Yuste;.

De acuerdo con lo informado  por el Negociado, de Justicia de esta 
Secretaria, previa) informe de los 
Servicios de IntendtaGáa. e t o t e -  vención de la. misma,> y? sagr o  lo 
dispuesto en el articula quinto de  la Ley de 7 de jfeLto dte W m  (CL L. 
núm. „ Decreto núm;. MBt efe 2% de. enero> y? Ordenes efe M  dfe ma
ya w 8 efe iim fe da w m  .mBL ésj-, números 99,, 200 y 23&),v sé  m m é-  de? fe Ifedaíla da Sú^m fentte psr  
fe Patria a  los Gliciáless dfiái I&Sjsaj- cite que? a (mnónuación se  refe- 
cionatn,, en las enndirúemesí q te  m  cada casa? se: expresan.::

Capitán Medico, del Grupo Regu- lares: de Ceuta, núm- 3, don Ma
nuel de Castro Hernando, herido grave en e l frente de Córdoba, el 
día 3 da septiembre de; 1937? Debe percibir la pensión de 1 530 pese
tas, correspondientes a 1Q2: hospitalidades causadas, a razón de 15 
pesetas diarias; y la mdeninizaciáñ de 4.500 pesetas;

Capitán d e ' Infantería,, del primer Tercio de la Legión; don GuY 
Llermo García Fernández; heredo dos? veces gravé; la primera?, siendo Teniente, en e§ t e n t o  <fe Madrid̂  el: día 5- <fe dfe
1936 ; y lá segunda; em &L máróo Orente- de Madrid;, e l  dfe¿ 111 de a>hril de- 1937. Sin pensión;, por xrenunciá

expresa, del: interesada; en benefi-. 
cío ael Tesoro.Capitán de’Infantería, del Grupo 
Regulares de Tetuán, núm. 1, don Joaquín. Rgcít de la Barrera, he- 
Lido menos grave, siendo. Tenien
te, en. el frente de. Madrid, e l  día 2J de febrero, de 193.7., Debe perci
bir la. pensión de 1.290 pesetas,, correspondientes a 83 hospitalidades 
1:9361 Dbe percibir la pensión de 
1.185 pesetas,, cerres-ponciienes a; 79 
hc3pit.alMa.des . causadas,, a razón de 15 pesetas diarias;:, y la. indem
nización de 250? pesetas - Capitán da Infantería, del.Grupo; Regulares de Melilla, núm;., 2, don Hdúarda Rodríguez; Rienda,, herida grave, siendo- Teniente,, en el 
Érente de Madrid,, el día fx de noviembre de 1936, D ete  percibid la 
causadas:, a  razón de IB pesetas diarias; y  la  indemnización efe 2b0 
pesetas. ' tCapitán de- to  tontería;, <M Re
gimiento Zamora, núm.. 29,: dbn
Joaquín Jiménez? Eátalfe terldo 
menos grave,, s ien te  Teniente;, en el frento de- Asturias,. eL día 21 ele 
febrero efe 1937. Deba percibir la pensión de 1.395 pesetas,, corres* 
pondientes-a 93 hospitailxfedes: eaai* 
sadte ax razón <fe 15 pesetas dto- ídte;; 3p fe  todamnización da? 2&0 
pjesstoss,C&pMán efe totonfaría, cEX se*- Tteio) des la  Legión,, dan. 
XteuD Wfehess Arame;, grmv®
sién te en  e l toento de
S^aMdi, eál ( f e  1 (fe d iciem tee d& 1936.. Debe percibir la pensión (fe 2400* pesetas^ carreaondientes ax ü6í£ &ogpitolMádte causadas; a  ra-= 
íón éfe 15 pesetas^ diarias; Y fe to*iemniteción efe' 2.G.Ü0 pesetas* ' 

Capitán de Intontená-,-del G^u^o 
Regulares de Tetuán; núm. I,. don 
Feim Fernández Soiis, herido? 
ve, siendo Teniente, en el ftento 
de Madrid, el dia 4 efe enera1 de ; 
1937. Debe percibir fe: pensáám del 1.659 pesetas, correspondiente a | 
l lü: hospitralMá^r# ' m ra.* ¡zón (fe 15 pasitos? dit^fea; f  fe indemniz^eidn efe .̂990̂  pes^tosi 

Capitán efe Artiifcía,, úk fe Agra- pacióii de Mfelllfe,. dbn Angel Súar&- 
cesr ^mnees;.. herido menos- grav3, sfendb T^niiente,; en e l frente db 
Tofecfe,. él diá 29 de octubre efe pensión db 9.625 pesetas, corres-, f pon dientes' a 375 hosp.it alidadiest crairŝ cfaSi a razón de 15. pesetas diarias-; y  la indemnización de p^- setas 3.060. M

Capitán. de Artillería, de la Fá-
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‘ brica de Armas de La Coruña, den 
Manuel Menendez Manjón, herido 

f grave, siendo Teniente, en el fren
te de Asturias, el .día 22 de febre
ro de 1937. Debe percibir ia pen
sión de 4.440 pesetas, correspon
dientes a 296 hospitalidades cau
sadas, a razón de 15 pesetas dia
rias; y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Teniente de Infantería, habilita* 
do para Capitán, úei Regimiento 
América, núm. 23, don Pablo Gar
cía Oscoz, herido grave, siendo Al
férez, en el frente de Guipúzcoa, 
£l día 15 de agosto de 1936. Debe 

‘ percibir la pensión de 2.625 pese
ras, correspondientes a 175 hospi
talidades causadas, a razón de 15
• pesetas diarias; y ia maemnización 
¿le 2.400 pesetas.

* Teniente de infantería, del Re- 
1 gimiento Zamora, núm. 30, don
ftapión Gacio Prieto, herido grave 
¿n el frente ae Segovia, el día 15 
¿te septiembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 6.420 pesetas, 

f Correspondientes a 428 hospitali- 
flades cansadas, a razón de 15 pe
setas diarias* y la indemnización 
ge 3,000 pes^ás.

i Teniente de Infantería., del Ba
tallón de Ametralladoras, núm. 7, 
don Felipe Díaz Herrero, herido 
grave en el frene de Asturias, el 

I día 2 de marzo de 1937* Debe per* 
| cíbir la pensión de 1.065 pesetas, 
correspondientes a 71 hospitalida
des causadas, a razón de 15 pesetas 

| diarias; y la indemnización de 250 
! pesetas.

Teniente de Complemento de In
fantería, del Regimiento San Mar
cial, núm. 22, don José Luis Elúa 
Mendigaren, herido grave en el 
frente de Asturias, el día 3 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 690 pesetas, correspon
dientes a 46 hospitalidades causa
das, a razón de 15 pesetas diarias; 
y la indemnización de 1.500 pes$* 
tas.

Teniente de Complemento de In
fantería, del Regimiento Argel, nú
mero 27, don Diego Simón Alvarez, 
herido grave en el frente de Ma
drid, el día 19 de marzo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 2.4/5 
pesetas, correspondientes a 161 
hospitalidades causadas, a razón cíe 
13 pesetas diarias; y la indemni
zación de 2.000 pesetas.

Teniente de Complemento de Sa
nidad Militar, del Ejército del Sur, 
don Eduardo Henares Mendieta, 
herido menos grave en el frente

de v*aarid, el día 6^de'junio ae 
iaídc pe.fbnmr ia pensión ae 

2.025 pesetas, correspondientes a 
135 hospitalidades causadas, a ra
zón de 15 pesetas diarias; y la in
demnización de 250 pesetas.

Teniente de Complemento de In
fantería, del Regimiento de Mon
taña Milán, núm. 32, don José Luis 
Recas Suárez, herido menos grave, 
siendo Alférez, en el frente de As
turias, el día 21 de febrero de 1937. 
Debe perciibr la pensión de l.?30 
pesetas, correspondientes a 82 hos
pitalidades causadas, a razón de 
15 pesetas diarias; y la indemni
zación de 200 pesetas.

Teniente de Complemento de In
fantería, del Regimiento Aragón 
núm. 17, don Luis Marqueta Arri
bas, herido grave, siendo Alférez, 
en el frente de Madrid, el día 9 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.440 pesetas, corres
pondientes a 96 hospitalidades cau
sadas, a razón de 15 pesetas dia
rias; y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Alférez de Infantería del Grupo 
Regulares de Melilla, num, 2, don 
Antonio Delgado Huertas, herido 
menos grave, en el frente de Ma
drid, el día 25 de julio de 1937. De
be percibir la pensión de 1.710 pe
setas, correspondientes a 114 hos
pitalidades causadas, a razón de 
15 pesetas diarias; y la indemniza- 
ción de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
del Batallón Cazadores Las Navas, 
número 2, don Fernando Herrera 
Rueda, herido menos grave en el 
frente de Asturias, el día 18 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias 
desde la fecha en que fué herido, 
hasta el día en que sea dado de al
ta, no podiendo disfrutarla más 
de dos años; y la indemnización 
de 200 pesetas.

Alférez provisional de Infantería, 
del Regimiento Carros de Comba
te, núm. 2, don Pedro Hernández 
Maganto, herido grave en el frente 
de Zaragoza, él día 3 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe
cha en que fué herido, hasta el día 
en que sea dado de alta, no pudien- 
do disfrutarla más de dos años; y 
la indemnización de 1.600 pesetas

Alférez provisional de Infante
ría, del Grupo Regulares de Ceuta, 
núm. 3, don Juan Torralbo Cachi- 
nero, herido grave en el frente de 
Asturias, el día 8 de abril de 1937,.

Debe percibir la pensión de 15 pe* 
setas diarias desae la fecha en que 
fué nerido, hasta el día en que sea 
dado de alta, no puaiendo disfru
tarla más de dos años; y la in* 
demnización de 2.400 pesetas.

Oficial Moro de segunda, del 
Grupo Regulares de Melilla, núme
ro 2, Sidi Mohamed Ben Duduh 
Farhani, herido menos grave en el 
frente de Madrid, el día* 11 de fe
brero de 1937. Debe percibir la pen
sión de 2.370 pesetas, correspon
dientes a 158 hospitalidades cau
sadas, a razón de Ú pesetas dia
rias; y la indemnización de 2ul) 
pesetas.

Burgos, 2 de febrero de 1938.—. 
II Año Triunfal.=El General Se-, 
cretario, Germán Gil Yuste.

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Secretaría, previo informe -de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de la misma, y según lo 
dispuesto en el artículo segunao 
adicionál de la Ley de 7 de ju îo 
dé 1921 (C. L. número. 273), en re
lación con los artículos 50 al 52 
del Reglamento de 10 de marzo 
de 1920, Decreto número 192 da 
26 de enero y Ordenes de 14 de 
mayo y 8 de junio de 1937 (BB. OO, 
números 99, 209 y 233), se conce
de la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, en las condiciones que 
se determinan, al personal del Ejér
cito, Institutos armados y Milicia 
Nacional que a continuación se re* 
laciona;

Brigada de Ingenieros, del Gru
po Mixto de Zapadores Minadores, 
don José Carrasco García, herido 
grave, siendo Sargento, en el fren* 
te de Guipúzcoa, el día 26, de oc
tubre de 1936. Debe percibir la pea-, 
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácer vitalicio, a partir úei 
1 de noviembre de 1936. ,

Biigada .de la Guardia civil, de 
la Comandancia de Oviedo, don 
Miguel García García, herido gra
ve, siendo Sargento, en el frentb 
de Asturias, el día 19 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de no* 
viembre de 1936.

Sargento de Infantería, habilita
do para Brigada, del Regimiento La 
Victoria, núm, 28, don Policarpo 
Rodríguez Montero, herido menos 
grave en el frente del Guadarra
ma, e-3 día 1 de junio de 1937. Dé—
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be percibir la pensión de 17,50 pe
setas inusuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de julio de 
1937.

sargento provisional de Artille
ría, del 14 Regimiento Ligero, don 
Vicente Ferrer Ferrer, herido gra
ve, siendo Cabo, en el frente de Ma - 
drid, el día 19 de febrero de 1937; 
Debe percibir la pensión de 12 ¿30 
pesetas mensuales, can carácter 
vitalicio, a partir del 1 de marzo de 
1937.

¿¿argento de 'Infantería, del Ba
tallón de  ̂Montaña Flandes, nú
mero 5, don Nazario Román Abad, 
herido grave, siendo Cabo, en el 
frente de Alava, el día 4 de di
ciembre de . 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les* ton carácter vitalicio, a partir 
del i de enero de 1937.

Sargento de Milicias, del Tercio 
fie Requetés de Oriamendi, don 
Eduardo Lamuela Berraondo, he
rido grave en el frente de Guipúz
coa, el día 31 de marzo de . 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales,' con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de abril, de 
1937.

Cabo de Infantería, del Regi
miento La Victoria, núm. 23, don 
Ildefonso Cuesta Diez, herido gra
ve en el frente de Madrid, el día 
24 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de agosto de 1937.

Cabo de Artillería del 13 
Regimiento Ligero, don Maria
no Borreguero Viserda, . heri
do grave en el frente de Sego- 
via, el día 31v de mayo de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pe* 
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de junio de 
1937.

Cabo de Ingenieros, de la Agru
pación de Zapadores del quinto 
Cuerpo de Ejército, don Fernando 
Aniceto Belenguer Lapeña, herido 
grave en el frente de Huesca, sien
do soldado, el día 16 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, durante
cinco años, a partir del 1 de mayo
de. |937.

Cabo de la Guardia civil, de !a 
Comandancia de Pontevedra, don 
José Quintela Fernández, herido 
grave el dí% 26 de julio de 1938,
Debe percibir la pensión de 12,50
pegetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de agosto de
1936. M

Cabo de la Guardia civil, de la 
Comandancia de Zaragoza, don Ce
lestino García. Martínez, herido 
grave, siendo Guardia, en el fren
te de Gúadalajara, el día 20 de 
agosto de 1937. Debe percibir xa 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1 de septiembre de 1937,

Cabo de Seguridad, de la Co
mandancia de Zaragoza, don Da
niel Fabra Cuenca, herido grave 
siendo Guardia, en el frente de 
Zaragoza, el día 24 de agosto de
1937. Debe percibir la pensión de 

. 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montana Flandes, núm. 5, 
don Alfonso Díaz González, heri
do grave en el frente de Madrid, 
el día 18 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1 de julio de 1937.

Soldado de Artillería, del Regi
miento de Mallorca, don Manuel 
Santin Santín, herido grave en el 
frente de Mallorca, el día 28 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, ,á partir 
del 1 de septiembre de 1936.

Guardia civil, de la Comandan
cia de Oviedo, don Juan Gómez 
Martínez, herido leve en el frente 
de Asturias, el día ̂ 18 de octubre 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesé tas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1936.

Guardia de Seguridad, de la Co-* 
mandancia de.Sevilla* don Santia
go Ruiz López, herido menos gra
ve en el frente de Córdoba, el día 
13 de marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50. pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de abril de 1937.

Carabinero, de la Comandancia 
de Navarra, don Antonio Nieto 
Aquino, herido menos grave en el 
frente de Guipúzcoa, el día 23 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de. 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de diciembre de 1936.

Réqueté, dél Tercio “Dona María 
de las Nieves”, don Martín Sáiz 
Valles, herido grave en el frente 
de Guipúzcoa, él día 3 de septiem
bre de. 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales,

con carácter vitalicio, a partir del
I de octubre de Í936. 4 

Burgos, 2 de lebrero de 1938.-»*
II Ano Triunfal.—El General Se* 
cretario, Germán Gil Yuste. 1

Se rectifica la Orden de esta 
Secretaría, de 17 de noviembre úU 
timo (B. O. núm. 398), por la que*, 
se concede la Medalla de Sufri-. 
mientes por la Patria al Teniente 
de Infantería, con destino en el 
Regimiento de San Quintín, núme~; 
ro 25, don Santos García Alvarez 
en el sentido de que la indemniza-v 
ción que le corresponde percibir éa. 
la de 2.400 ptas. y no la de 400 comoí 
aparece consignado por error daj) 
imprenta, en la expresada Orden  ̂

Burgos, 2 de febrero de 1938.—̂  
II Año Triunfal.= El General Se*] 
cretario, Germán Gil Yuste,, ̂

Militarización 
En cumplimiento de lo resuelta 

por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armo* 
nía con lo dispuesto en^el Boletín: 
Oficial del Estado, núm» 342, de feú
cha 27 de septiembre último, a pro^ 
puesta de la Jefatura dq( xXoviliza* 
ción, Instrucción y Recupc^ción* 
se publica relación de los, i¿>4ivH 
dúos que han de causar baja eii i°4 
Cuerpos en que sé hallan destin^¿ 
dos para quedar movilizados, con 
carácter provisional, en las Indiis** 
trias que se expresan a continua* 
ción, por ser imprescindibles susf, 
servicios en la fabricación de 
terial de guerra; '

Compañía Telefó nica Nacional^
de España jjf

Francisco Bárcena Sarabia, Md-1 
cánido Automática,- Bon, Montañá] 
Flandes 5, Vitoria, del reemplaza! 
de 1931. m

Juan Cabrera Valentín, Mecání-S 
co Automática, Regimiento Ovie 4  
do, Guarnición Málaga, dél -$£*1 
emplazo de 1932. • . §

luis Climent Sánchez, Mecáni* 
co Automática, Transmisiones 
rruecos, del reemplazo; de 1932. J 

Luis Chamorro Hernández, Me*! 
cánico Automática, Regimiento Ge*] 
roña, 18, del reemplazo de 1933* 

Emilio Chillón Farias, Mecánico! 
Automática, Caja Recluta de Qyie*f 
do, del reemplaza de 1932. ...

Maximiano Dtep Garrigós, lúíecá-n 
nico Automática , Sanidad Militas- 
Tenerife, del res hplazo de *932. 1 

Rafael Fa.nLTá 'Carcía, Mecánica
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AjLtú̂ îxUiiaa, caja Jti'acruta, Sevii’a,' 
dei :'t empiaüu uó 19¿tU,

Manuel López ra in a l, Mecánico 
Auoo¿ náoicu, £̂Oxi i/Qiiei os zaragoza, 
del ie.eaip-.a2D cíe. 19.22..

Juñan Miiia Lrui&as, Mácam e o 
Automática, Bon. 918 de la Plaza 
ele. ¿jiloan,. del. reemplazo ue. Imio 

u.r3ar Moros. Benito, Mecamro 
Au^uatica, Ar tullera Zaragoza, 
Caja taragoza,.. aei- reemplazo cíe 
1951..

• Francisco Moreno. Peña, Meca-li
en. imtomatka, Infantería San 
Mar dial Hurgas* del. reemplazo ao
ia s ; i ,

Manuel Otero’ López Mecánico 
Automática,, 'Caja. Recluta Ponte
vedra dei reemplazo de 1929.

Se-hastian Payan Cerezo Mecá
nico, A.uto mastica,. Caja. Recluta To
ledo, deL reemplazo: da 1932,

Tosé Bayetón Egida, Mecánico 
Automática, Regimiento Lepanto. 
Guarnición en Granada,, dei re
emplazo de I935L 

C&raikaí Rodríguez: Morales, Mecá
nico?- Automática.,, del reemplazo, de 
1&3&* RegHiiiento> Zaragoza. 29.

Vicente R u te  Cacha Mecánico 
Autamátácai,, del reemplazo de 193A 

• Rebañan to Transmisiones.. .

toiér Santamaría, Fernández, Me
cánico, Antarnáicap Infantería Se- 
gavia, del reemplazo de 19.30.

Ramón Tapia. Pando. Mecánico 
Aditouática., Bum Zapadores 7, del 
reemplazo de 1020,

Francisco. Villar Rodríguez, Je - 
. tendencia Burgos, dei reemplazó de 
1936, Mecánico, Automática.

Herminio Vara. G&ate. Mecánico 
Auto'máica,, Caja Recluta. Zamora, 
del reemplazo de 1929..

Luis Barco) González;, Mecánico 
Automática,, IMantería Argel dei 

, reemplaza de *1229,..
Miguel Moñtaro Soteno,. Mecá

nico Automática, Parque Automo
vilista Salamanca, del reemplazo, le 
1929,

Rafael Aranda Carreras,. Mecá
nico Manual,. Sanidad Militar Se
villa del reemplazo da 1933,.

Llixuel Caro Hernández, Mecáni
co Manual,. Caja Recluta Granada, 
deL reemplazo de 1930,

Vicente Cases Zar doy a. Mee a n 
co, Manual,, Caja Recluta. Zamora, 
deL reemplazo, de 1933...

Antonio Cidancha Merino. Me
cánico Mánnal,. Regimiento Mév* - 
da, o el reemplazo de 1929.

Ceferina Climent Sánchez, Mecá
nica Munúat Regimiento. Carelia
no,, riel, reemplazo de 1934.

Xo.sé Contreras Serra, Mecánico

iwanum Regí. '-iexA»'0 mib>l  terla zly 
i¿.ci /« ue

j ose Fernandez Hermida,, Mecá
nico Manual,. Caja Reeinva Oren- 
s.r, utj reemplaza de 1933

B 1t ú  10 G  n  o¿U Jkj'ú j¡J <̂ Z¡ f DiUv^á*'

nica Manual Regimiento Caballé- 
r¿a 1, Qci i.mpla^jQ cié leoo.

TeiencLo .Gómez Martin,. Mecá
nico Manual, dei reemplazo de 
1931, Bon. num . 2 , Anie.tr alia doras 
Fiasríicia.

Eugenio Aguiiar Andrés, Peón 
Celador, Regimiento Transmisio
nes',. ctel reemplazo de 1921..

Pedro ^Blanco Blanco Peón Ce
lador, Bon Cazadores núm 4, Afri
ca, tier reemplazo de 1933

Am.omc Cabezas Rodríguez Peón 
Celador, Caja Recluta Granada, 
del reemplazo de 1929 

Tórcuarto-, Cáporrós. Galera, Peón 
Celador, Regimiento Logroño 35, 
del reemplazo de 1932.

Alejandro: Carrasco^ Ramírez,
Peón Celador, Cajú Recluta Sala
manca, del reemplazo de 1930.

Fernando Cerda Linares, de la. 
Comandancia Marina efe Cádiz, 
Peón Celador, del reemplaza de 
123A.

Juan- Dionisio; CebaHos Peón Ce
lador,. Caja Poscluta Sevilla,, deL re
emplazo de 19292 

Isaías: Díaz de lá Fuente, Peón 
Celador, Caja. Recluta Burgos* del 
reemplazo, de 1929.

Eugenio Estéves Ríia Peón Ce
lador. Caja Recluta de Sevilla, d̂ l, 
reem niazo de 1929.

Clemente: Etayo Palacios, Peón 
Celador, Caballería, 6, Vitoria, dei 
re emplazo de 193¡2v

Antonio Fernández Fernández, 
Peón Celador, Zamora, & La. Coru- 
ña, cel reemplazo de 1931

Horacio Fernández- Alvar ez- Peón 
Cela dar, Regimie nto Tr ans-misio- 
nes, del reemplaza de 1S30.

Francisco. Fortes Hijano, Peón 
Celador, Caj.a Recluta núm. 29, del 
reemplazo de 1929.

Rafael Garrido- Serrano*, Ffeón 
Celador, Regimiento Soria* núme
ro 3, del reemplazo* de 1935L 

Juan Luis Gil González, Peón Ce
lador, Infantería Marina Ferrol, 
del . t emplazo de 1931.

MamueL Go,doy de, la Q, Peón Ce
lado t Caja Recluta Sevilla, del re
emplazo de 1929,

Aniceto Gómez. Gutiérrez, Peón 
Celador, Bon. Zapadores número 
6, reemplazo de 1930.

Tomás Hernández Navarro, Peón

Calador, Regimienta Careliano, 4, 
del remplazo de 1933.

Juan Antonio Hoces Lort, Peón 
'Cei&oor, ¿apañares Mina dores Ma
rruecos, dei reemplazo cíe 1934.

Celso Iniguez Corcuera, Peón Ce
la aor Regimíenco Transmisíonos, 
del ) eempiazo ce 1930

Pedro Jiménez Fsnai.ver, Peón 
Celador, Regimiento uogroño 35, 
del. /eempiazo de 1932.

Garios Jimeno Artigas Peón Ce
lador, Regimiento Transmisiones, 
del reemplazo de 1930.

Angel López García, Peón Cela
dor,. Bon. Zapadores Minadores, 2, 
dei reemplazo de, IS32,

Angel Martínez Luencina, Péun 
Celádor, Caja Recluta, de. Burgos, 
del j-e emplazo de 1921.

Ciríaco Marijuán González, Peón 
Celador, Caja Recluta de Burgos, 
del reemplazó de 1929.

Emilio Ma-darro Loringada, Peón 
Celador,, Regimiento Transmisio
nes, del reemplazo de 1931.

Antonio Morales Ruíz. Peón Ca
lador, Caja Recluta Sevilla, del re
emplazo de 1929.

Juan Olmea Forcadell, Peón Ce
lador, Regimiento Transmisiones, 
del leemplazo de 1931.

Manuel Paredes Bas, Peón Cela
dor, Re.gjrniane Soria- 9. del m- 
emprazo de 1833. . y

Enrique Paredes Tomás,. Pean 
Celador, Regimiento- Soria 9, del 
reemplazo de. 1934.

Antonio Pozo Calvo*. Peón Cela
dor, Caja Recluta de Sevilla, del 
reemplazo de 1924.

Antonio Requena' Garvín, Peón 
Celador, Regimiento Soria 9, del 
reemplazo de 1929.

Juan Santamaría Hernáiz, Peón 
Celador, 11 Regimiento de Artille
ría, tíel reemplazo, de 1829.

EdUberlo Sánchez Gil, Peón Cok 
lador. Regimiento Transmisiones, 
del reemplazo de 1932.

Juljo Machuca Asún, Mecánico 
Manual, Regimiento Transmisio
nes, del reemplazo de 1930.

Rafael Mesa García,, Mécánte 
Manual, Caja Recluta' Córdoba, del 
reemplazo d‘e 19361

Fapmín Liborio Santos Montero, 
Mecánico Manual, Radiotelegrafía 
empiezo de 1932.

J. Evangelista Motos. Martínez, 
Mecánico ■ Manual, Regimiento 
Transmisiones,, del reemplazo da 
1920.

Ramón García PaLacios, Mecáni
co Manual, Infantería Zaragoza. Mt 
del reemplazo de 1933.
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José Puente Ayariz,. Mecánico 
Manual, bou. bapaaorea Minadores, 
iiura. 2, Sevilla, aei reemplazo ele 
1S/3.Í. .

i? ¿m ando Puras Leániz, Mecáni
co Mixniái, Am'uena. Pesa-aa, 3, dei 
yeempíam de 1335,

¿ose Rogers Martínez, Mecánico 
Manual,. regim iento Ovieao 8* dei 
reemplazo ae 1925.

Jone Sauz Díaz, Mecánico Ma
múa,.,. Caja Recluta Cádiz, del re
emplazo ae 1929.

Am onio Hiaaigo Grande, Mecá
nico Manuaí, Caja Recluta Córdo
ba, del reemplazo de 1929.

Paolo Cascante Domínguez Me- 
cárncu Manual, B-on. Zapadores M i 

nadores, 2, del reemplazo cíe 1933.
José Garrido Gómez; Mecánica 

Manual, del reemplazo de 1933, Ca 
ja  Recluta Sevilla.

Carlos. Domínguez; Duran* Mecá
n ica  Manual* Caja Recorta Huelva, 
d e l reemplaza de 1929.

Manuel Dorta Benítez„ Auxiliar 
Mecánico,. Artillería 2, Tenerife*, 
del rem plazo de 1922.

Rafael Garrido Serrano, Auxiliar 
Mecá)ñco, Infantería, 9. Sevilla, del 
reemplazo de 1S33.

Lorenzo Tapia Arauzo, Operario 
Tañer, Regimiento de Infantería. 
33, Santa Cruz de Tenerife, del re
emplazo d e ’ 1931.

Juan Birianga Roca,. Empalma- 
dor, Regimiento Transmisiones, del 
reemplazo de 1930. .

Jone Espinosa López,, Empalma
dos^ Bon. Ceuta* % del reemplazo 
d e  1930.

Cesáreo Fernández Salagre, Err- 
palmador; Caballería VíIfárrobledG. 
agregado- a-B om  335, del reempia^ 
zo de 1930.

Ricardo Yagüe García, Empalma- 
dor* Artillería Montaña Vitoria, del 
reemplazo de 1932.

Pablo Ecñeandia Aguirre, Cho
fer,. Comandancia. Marina. Bilbao, 
del reemplazo de 1929.

Antonio López Vega, Chófer* Re
gim iento Transmisiones,, del re 
emplazo de 1930.

Antonio Cardona Costa, Celador,t 
Regimiento Mérida Grupo 1, del 
reemplazo de 1929.

Pedro Baeza Sánchez, Celador, 
del reemplazo de 1929, Caja Reclu
ta Sevilla.

Juñan Domínguez' García, Cela
dor, Bon. Zapadores % del reempla
za  de 1980.

Ramón Fernández; Fizv Celador 
< Bon. Zapadores 8r del reemplazo de 
1932.

Manuel Gam a. Guisado, Celador*

Arillería 60, del reemplazo de 133.5
Antonio Jiménez González, Ceba

dor, aei reemplazo de 1934, R egi
miento Soria, 9.

Severiano Martín Ortega, Cela
dor, San Quintín, 25, del reemplazo 
de 1929.

Juan Demonche Herrera, Celador, 
Regimiente Automovilista 88, del 
reemplazo de 1329.

Pedro Martínez- García, Celador* 
Caballería Taxcur 7, del reemplazo 
de 1929.

Eugenio Martínez. Gisbsrt, Cela
dor, Regimiento Lepante 5, del re
emplaza del 929.,

José Róspide Braza* Celador, Ca
jú Recluta 13* del reemplazo de 
1333*

José R osa Parra,. Celador* del 
Bon. Zapadores Minadofts 2S del 
reemplazo de 1330.

Alfonso Torres de Obra, Celador, 
Bon. Transmisiones dé Marruecos, 
del reemplazo de 1334.

Manuel Aguado Sanz, Peón Cela
dor, Servicios Auxiliares Bilbao, del 
reemplazo de 1938.

José Soriano Romero, Peón Cela
dor, Regimiento Soria 9, del re
emplazo de 1933.

Pedro Toledo Cozar, Peón Cela
dor, Caja Recluta Malaga, del re
emplazo- de 1980.

Antonio Torres Gutiérrez, Peón 
Celador, Regulares de Alhucemas, 
5, del reemplazo de I82&

Felipe Vitoria Alegre. Peón Cela
dor, Regimiento Careliano B ilbio, 
del reemplazo, de 1929. ;

Bartolomé Verdedera Colón* Peón 
Celador, Caja Palma de Mallorca, 
del reemplazo de 1932,

Eugenio Vas, García, Pean Ceba
dor, Puegimiento Granada 6, deí. re
emplazo de 1982.

Felipe Mitelnrún. Récena, Oficial 
primero, Regimiento, Transm isio
nes, del reemplazo de 1929.

Eduardo Biond Mesa, Oficial ter
cera , Caja Recluta de Ceuta, del 
reemplazo de 1329.

Luis Martín Hernández Oficial 
tercero, Caja Recluta Sevilla, del 
reemplazo de 19-29.

Parque Regional del Sur* Aviación

Rafael Rodríguez Hita, M ecánica 
Ajustador, del reemplazo de 1930 
F. E. T., primera Centuaría Loca) 
Peñarroya*.

Adolfo Rodríguez López, Chapis
ta* del reemplaza t e  {1935b Agiupa- 
m)Hk ée AEtlBeria Ceuta-Larache.

Fabrica de Alpargatas, viuda de lüa* 
rramendi-Rentería

\
Miguel Michelena Uíánga, Obre

ro especializado, ael reemplazo ae 
1338, Regimieno de Artillería Pe
sada 3, San Sebastián. ¿

Fabrica de Curtidos^ viada da ILu-• 
btales, Übrique (Cádiz)

José Rubiales Süverio, Director 
Técnico, aei reemplazo ae 1330, pri
mer Bon. F. E. TV y de las .Jons, 
Cádiz,

Burgos, I de febrero de 1333.—  
II Ano T r i u n f a l . G e n e r a l  Se-
p r A t a  .*r r» í ^ r r r t í i r i  f * ü  V T T S t e .

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Gene

ralísim o de los E jércitos Nackm a- 
les, y  por reunir las m M iclon es 
que determina el Reglam ento para 
el Reclutamiento y  Reemplazo del 
Ej ército, se . asciende al emplea dé 
Capitán de Complemento de Arti
llería, con antíguedad-de 24 de ene
ro última, ai Teniente de dicha es
cala y  Arma con destino en el 
Regim iento de Artillería. Ligera nu
mera 13, don José Ponseti B osch.

Burgos, 2 de febrero de 1930.— 
II  Aña Triunfal.—El General Se
cretarla* Germán Gil Yusie.

P or resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Raciona-, 
les* y por reunir las, condiciones 
que determina el Reglamento para 
el Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, se asciende al e— -á%  
Teniente de Complemento de 
llería, con antigüedad de 21 ¿ a  
enero último, al A ileiez de dicV^ 
escala, y Ai nía de la Agrupación 
ae Artillería del Ejército del Cen
tro, don Antonio Fuste Noguera 

Burgos, 2 de febrerp de I984L— 
n  Año Triunfal.—El. General S e*  
cretario, Germán Gil Yüste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de ios Ejércitos Naciona
les, y  por reunir las condiciones 
que determina el Reglamento pa-** 
ra el Reclutamiento y Reemplazo 
dei Ejército, se asciende al empleo 
de Capitán de complementa de Ar
tillería, con antigüedad de 1 d$ 
enero último, al Teniente de dicha 
escala y Arma, con destino efc el
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Regihiiento de Artillería Ligera nft- 
mero 9, don Luis de Diego Bamper.

Burgos, 2 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Be- 
srefario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo ae ios Ejércitos Naciona
les, y por reunir las condiciones 
que aeermina el Reglamento para 
ei Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejercito, se asciende ai empleo de 

; /ixierez de complemento de Artille
ría, con antigüedad de 10 de ene- 

- ro último, a los Brigadas de dicna 
esc^ia y Arma, con destino en el 
Kwgniüento de Artillería Ligera, 
riuui- lo, que figuran en la siguien
te relación;

D. Ciríaco Rodríguez Arana.
D. Mariano Callejo San José,
D. Marcos de Frutos Ferez.
D. Carlos Burgos Nadal 
D. José Marra Torres Pérez. 
Burgos, 2 de febrero de 1938,— 

II Ano Triunfal.=É1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Destinos
Pasa destinado a disposición del 

Excmo. Sr. General Jefe del Ejér
cito del Norte el Teniente de com
plemento de Ingenieros, don Javier 
Olaso Junyent, del Grupo Mixto 
para la División de Caballería.

Burgos, 2 de febrero de 1938.— 
" I I  Ano Triunfal.~EI General Se

cretario, Germán Gil Yuste.

Rectificación de antigüedad
La Orden de 30 de noviembre de 

1937 ÜB. O. núm. 409), por la que 
se concede el empleo dé Teniente 
de ia escala de Complemento de 
ingenieros a don Juan Manuel 
Sancño Favraud, se entenderá rec
tificada en el sentido de que la an
tigüedad que le corresponde en di- 
eño empleo de Teniente es la de 
23 de mayo de 1937.

Burgos, 2 de' febrero de 1938.— 
II Año Triunfal. == El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

PENSION PLACA DE SAN HER
MENEGILDO

x̂ a Orden fecña 18 de diciembre 
dei ano anterior (B. O, núm. 426), 
concediendo pensión de Placa de 
San Hermenegildo, entre otros, al 
Comandante de Caballería retira-i
do extraordinario, don Pedro Ai- 
corta Urqtájo, se entenderá mo
dificada en el sentido, de que la 
Delegación de Hacienda por don

de ña de percibir la referida pen 
sion, es la ae Bilbao (Vizcaya), en 
lugar de la de Santander, que se 
le asignaba en la referida disposi
ción, la que queda firme y subsis
tente en todos los demás extremos, 
por lo que al interesado se refiere.

Burgos, 2 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD
A propuesta de la Dirección Ge

neral de Mutilados de Ja Guerra, se 
conceden los premios de efectividad 
que se expresan a los Oficiales del 
Cuerpo de Mutilados que figuran en 
la siguiente relación por hallarse 
comprendidos en la Real Orden Cir
cular de 24 de junio de 1928 (D. O. 
número 140), debiendo empezar a 
percibirlos a partir de las fechas que 
se les señala:

Operario de Máquina, con sueldo de 
GaiJitán, don Manuel Raíale Rodrí
guez, 500 pesetas, por llevar cinco años 
con sueldo de Capitán, a partir de 1.° 
de octubre de 1937.

Oficial moro de primera Sidi Amar 
Daho Dada, 1.100- pesetas, por lie* 
var once años de Oficial, a partir de 
1.° de enero del corriente año.

Burgos, 1 de febrero de 1938.—II 
Año Triunfal. == El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

R E S E R V A
Por haber cumplido la edad regla

mentaria para ello el día 1.° del mes 
actual, causa baja en fin del mismo 
y pasa a la situación de reserva, él 
Coronel del Regimiento de Infante
ría Mérida número 35, don Juan 
González y González, en cuya situa
ción disfrutará, con carácter provi
sional, el haber pasivo mensual dé 
975 pesetas, que le corresponden por 
contar más de 35 años de servicios 
efectivos, más otras, 100 pesetas co
mo pensionista de Placa de San Her
menegildo. Ambas cantidades debe* 
rán serle statisfechas a partir de l.Q 
de marzo próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Cádiz, en cuya ca* 
pital fija su residencia.

Burgos, 2 de febrero de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

R E  T I R O S
Por cumplir la edad reglamentaria 

para ello m 19 jfcft Sórríontq «*es*

causa baja en fin del mismo y pasa 
a la situación de retirado, el Celador 
de la Penitenciaría Naval Militar de 
Cuatro Torres, don Fulgencio Rojas 
López, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional, el haber pa
sivo mensual de 345 pesetas, que le 
corresponden por contar cuarenta años 
de servicios y estar comprendido en 
la Ley de 30 de diciembre de 1912, 
cuya cantidad deberá serle satisfecha 
a partir de 1.° de marzo próximo, por 
la Delegación de Hacienda de Cá- ’ 
diz, en cuya capital fija su resi
dencia.

Burgos, 2 de febrera de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Secreta* 
rio, Germán Gil Yuste.

Por cumplir la edad reglamenta* 
ria para ello en 26 del corriente mes, 
causa baja en fin del mismo y pasa 
a la situación de retirado, el Auxi
liar segundo del Cuerpo de Auxilia
res de los Servicios Técnicos de la 
Armada, don Fernando Rondán Ar- 
cila, en cuya situación disfrutará, 
con carácter provisional,, el haber pa
sivo mensual de 300 pesetas, que le 
corresponden por contar treinta y 
siete años de servicios, cuya canti
dad deberá serle satisfecha a partir 
de T.° de marzo próximo por la De
legación dé Hacienda de Cádiz, por 
fijar su residencia en Puerto Real.

Burgos, 2 de febrero de 1938.—II 
Año Triunfal.=E1 General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Por cumplir la edad reglamentaria 
para ello en 28 del corriente mes, 
causa baja en dicho día y pasa a la ‘ 
situción. de retirado, el fogonero pre
ferente de la Armada Elias Calvillo 
Ventura, en cuya situación disfru
tará, con carácter provisional, el ha
ber pasivo mensual de 215,16 pese-;: 
tas, que le corresponden por contar 
veintiocho años de servicios y estar 
comprendido en la Ley de 7 de julio 
de 1921, cuya canltidad deberá serle 
satisfecha a partir de 1.° de marzo 
próximo por la Delegación de Ha
cienda de Cádiz, por fijar su resi
dencia en San Eemando,.

Burgos, 2 de febrero de 1938.*—II 
Año Triunfal. =*= El General Secreta* • 
rio, Germán Gil Yuste. o;
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Por haber cumplido la edad regla” 
mentaría para ello el día 1.° del mea 
actual, causa baja en fin del mismo 
y.nasa a situación rL retirado, él Te
niente de la Comandancia de la Guar
dia Civil de Cáeeres don Pedro Cano 
Fernandez, en cuya situación diQfru- 
tara, con carácter m ovícion al, el ha
ber pasivo mensual de 502,50 pesetas, 
ene le corresponden por contar más 
d° treinta años de servicios efectivos, 
estar co're^’e^d’do en la Ley de 9 de 
marzo de 1932 (T). O. numero 59) y 
retiñido 1 4 'del Fstatuto de Clases 
P'^ánc! riq  E ^ d r s  cuya cantidad 
deberá serle satisfecha a nortir de 1.° 
d« -marzo nróyímo por la Delegación 
d° f-Tacícnd:q do en cuya ca-

-fí-ír* pn >*oc*rlpn.cla.
Burdos, 9 do -foKrerb de 1938.-—TI 

-A ño Triunfal.'— P1 General Secreta” 
rio, Germán Gil Yuste.

S IT U A C IO N E S

Cesa on la situación de “ Procesa
d o ’ ’ , a la que pasó ñor Orden de 23 
<P octubre ultimo (B. O. num. 3801,. 
el Toníonte r«nr-íonnl de Infantería 
d on  A n gel R u iz E scoll

Burgos, 9 de febrero de 1938.— TI 
Año Triunfal. — El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

SECCION DE MARINA

DESTINOS
S. E. el Generalísimo de los Ejér

citos Nacionales ha tenido a bien dis
poner que el Oficial segundo de1 Cuer* 
po de Oficinas y Archivos de Mari
na, don Luis Vélez Alvarez, cese en 
esta Secretaría de Guerra (Sección de 
Mar) y pase destinado al Departir 
mentó Marítimo de Cádiz, para pres
tar servicios profesionales a las ór
denes de los Ingenieros de la Armada.

Burgos. 2 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal—El General Setre 
t^río, Germán Gil Yuste.

SECCION DEL AIRE : :

DESTINOS 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Tefe del Aíre, pasa destinado -al 
Arma- de'Aviación el Sargento dé 
■Complemento de Infantería don Ber
nardo Iribarnegaray García.

Burgos, 2 de febrero de 1938.—II 
Año Triunfal.—El General Secreta
rio. G o r m á n  "V  n o f a

Anuncios oficiales  
Comité de Moneda Extranjera

Día 4 de febteto de 1938

Cambios de compra de monedas pu
blicados de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

D IV ISA S P R O C E D E N TE S D E  
E X P O R T A C IO N E S

Francos... . . .  . . .  . . .  2 3 ,—
Libras. . . . .  . . . . . . •  *... >-.a 4 2  45
Dólares . . .  .... v . . *w 8 .5 8
Liras... . , . . .  . . .  . . .  . . .  45 ,1 5
Francos suizos . . .  P..- 19 6 ,35
Reichsmark . . .  .... . . . ; 3 ,45
Belgas '  :. . .  -K.y 1 4 4 ,7 0
Florines . . .  t. . .  . . .  ••• 4 ,7 2
Escudos . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  3 8 ,6 0
Peso moneda legal 2 ,65
Coronas checas.................^  3 0 ,—
Coronas suecas...... -..-ü 2 ,1 9
Coronas noruegas.................  2 ,1 4
Coronas danesas....................  1 ,90

D IV ISA S LIBRES IM P O R T A D A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E
Francos... ............................ .  3 5 ,—
Libras ............. . . .  . . .  5 3 ,0 5
Dólares . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  10 .72
Francos suizos . . .  2 4 5 ,4 0
Escudos . . . . . .  . . . . . .  .>*- 4 8 ,2 5
Peso moneda legal...  3 ,3 0

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

ZARAGOZA
Don Pablo de Pablo Mateos, Juez 

de Instrucción número dos de es
ta ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se 

cita y emplaza a Fernandp Aliacar 
Pérez, hijo de Carlos y de Car
men, natural de Zaragoza, de 24 
años, soltero, ebanista, domicilia
do últimamente en Zaragoza en 
unión de otro por el delito de 
atentado, lesiones y daños, com
parecerá dentro del término de 
diez días ante dicho Juzgado de 
Instrucción número dos de esta 
ciudad, sito Democracia, f>?, con 
ol fin de constitdirpe en irrisión 
decretada por la .Superioridad, en 
ía causa número1 44' de 19M con. 
apercibimiqntq; que • de pp rompa-, 
recer leerá deólar^

Al mismo'• ti éiivfiS sé éhCa!ifeá a 
todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial procedan a

la Fusca v captura desdicho oró; 
cesado, y caso de ser habido, se  
le ingrese en prisión a disposición  
de este Juzgado y resultes del ex
presado sumarió.

Dado en Zaragoza, a n u e v o  de 
noviembre de 1937.— IT Año Triun
fal. =  El Juez de Instrucción, P a 
blo de Pablo Mateos.

AVILA

En virtud de providencia dicta, 
da en el día de hoy. por ei señor 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad de Avila, en el expedien
te que instruye, por ’ desi ;?n ación 
de la Comisión provincial de in 
cautaciones, bajo el número 17, pa
ra declarar administrativa mente 
la responsabilidad civil, que por\ 
su oposición al Movimiento Ñ a  , 
cional, se deba exigir a Silvano  
González García, vecino que fuá ; 
de TJoyocaséro, v cuyo actual ,oa-: . 
rodero se i en ora., se cita v re
quiere a, expresado individuo 
para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca 
ante expresado Juez Instruc
tor,' personalmente o por escribo 
para que alegue y. pruebe en su 
defensa lo que estime proceden
te. bajo apercibimiento do m«p on 
otro caso le narará el perjuicio a  • 
que hubiere lugar.

Avila, a opon ño noviembre de 
rr»il tremía v siete.—
Segundo Año Triunfal.= 7 *  B.°: E l . 
Juez de Primera Instancia (ilegi
ble ) .—El Secretario, Antonio Sán
chez

En virtud de provid en cía dic
tada en el día de hoy, por el e e - . 
ñor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Avila, en ei ex
pediente que instruye, por desig-. 
nación de la Comisión provincial 
de incautaciones, bajo el número 
15, para declarar administrativa
mente la. responsabilidad civil, cfiie 
por su oposición al Movimiento 
Nacional. deba exigir a Picardo 
García Plaséncia, vecino que fué 
de Hoy acasero y cuvo actual na 
radero se ignora se cita y requie
re a expresado individuo para, que 
en el término de ocho días há
biles comparezca ante expresado 
Juez Instructor, personalmente o 
por escrito para que alegue y .̂ prue
be ■’ en su defensa lo que estime 
procedente,, bajo ' '  apercibimiento 
de que en otro caso le parará el 
períuicio a que hubiere lugar. f

Avila; , a. once de noviemhro ¡
rv>U r» r ^ 't r o n ’  n -n f.n c t.T'p’ io'f'n c * n fp -

Segundo Anô  Triunfal. ==Vf B.°: El 
Juez de Primera Instancia (ilegi
ble! .—El Secretario, Antonio Sán
chez, " *
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En virad de providencia dicta
da -en «1 -día de hoy. por el señor 
Jiiez d-e Primera Instancia de esta 
ciudad de Avila, en el espediente 
joue instruye, por designación de 
da C0*nisidn provincial de incau
taciones, halo el número 1&, para 
.declarar .administrativamente la  
Jresnórsabil’dad civil que por sil 
!oposición'al Movimiento Nacional, 
se deba exigir a Botero Díaz Gon
zález, vecino que fué de Hoyoca- 
sero, y cuyo actual paradero ee 
•ignora, se cita y requiere a -ex- 
|presado individuo para crue em el 
[término de ôcho días hábiles com
parezca ante expresado Juez ins 
jtruetor,, personal nacía te o por es
crito para que alegue y pruebe en 
su defensa lo míe estime uro ceden 
.te. halo anercihimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio a 
qu« b  ubi ere lugar, 
j Arila, a once de riov*orY>v'"'' d? 
mil novecientos treinta *v s>pfe.— 
Segundo Año Triunfal.—V/ B.°: El 
Juez de Primera Instancia tilegi- 
’bleK—El Secretario, Antonio Sán
chez,

R U T E
Don Valeriano P é r e z  Jiménez,

Juez de Primera Tmst ancla e
Instrucción de este Partido, 

i Por «1 presenté, siendo descono
cido el paradero de los vecinos de 
Iznajar, Carmen Pacheco Campi
llos, Eugenio Caballero Fuentes, 
Locadio Pacheco Granados, José 
Huiz Lopera, Gregorio Ruiz Fer- 

rnández, Francisco Rosales Loba- 
■ to, José Ruiz Pérez, Rafael López 
: Lopera, Francisco Hiño josa Casa- 
Ido, José Campillos López, Manuel 
García García, Juan-Ortaz Espinar,

1 Antonio Mata Ruiz, Antonio Cobo 
•Múñ-ctz, Antonio Hernández G út
il én, E s t e b a n  ífinoiosa Albila. 
Juan M a U s .  -González, Antonio 
medio dei presente para que en 
Granados Ropero, Se les .cita rvor 
término de ocho días comparez
can ante este Jugado, personal
mente o por escrito, en el exne- 
dinte eme se les sisme, nara decta 
rar a dm i n %tra 4 ? va mente eu res
ponsabilidad civil por su oposición 
al triunfo del Movimiento Na clo
na], aperchó mdolee oue de no 
comparecer le« parara, el perjui
cio * rrue hubiere luirá r.

Dado en Rute, a seis de ocfli
bre de 1937.— F1 .Tim* de pTbrve»*a 
Tnsf^Píeia e Instrucción, Valeriano  
PAi™* j-wánptr _  ra Secretario 
Judjcial, Manuel Rueda.
T

TERUEL

Ea virtud ále lo acordada po** et 
Señor Juez de Primera Instar cim 
de este partido en expediente nú
mero 335 sobre incautaciones de

bienes, ¡contra Raimundo Sánchez 
Colas, vecino de Ojos Nevros, y 
cuyo actual Paradero se ignora se 
requiere a dicho expedientado toa
ra que en el término de ocho días 
comparezca ante ei Juzgado de 
Primera Infancia de Teruel, sito 
en Amantes, 14, personalmente q 
por escrito, alegando lo que en ¿su 
descargo estime procedente bajo 
apercibimiento de que si no lo ha
ce le parará el per inicio a que ha
ya lugar.

Teruel, 10 de noviembre de 1937 
— Segundo Año Triunfal ~ El Se
creta ibo accidental, (ilegiole).

B o r ja
Don Rafael Guerrero •Gisbert, Juez 

de Instrucción de Borja e ins
tructor del expediente q*io se ex
presará.
Hago .saber: Que en el excedien

te que instruyo con el número 503 
por designación hecha por la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar administrativa
mente la re^onsabiiMad civil que 
deba ergirse a Daniel Pérez Carre
jas, vecino de Maüán hoy en ig
norado paradero, por su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio
nal y a virtud de lo que dispone 
el articulo 4* de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado ñor me
dio del presente que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado” 
requiriénddle para que dentro ¿dei 
término de ocho días hábiles com
parezca aquél ante este Juzgado y 
lefm do expediente, personalmente 
o por escrito donde pueda alegar 
y probar en su defensa lo aue es
time procedente, nnerciMéndole 
que ,de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere ju
gar en derecho..
. Dado en Borja, a  diez de ‘no

viembre de 1937.—II Ano Triunfal. 
—El Jaaez, Rafael Guerrero.—El 
Secretario Judicial, (ilegible).

Don Rafael- Guerrero Oi4bert, Juez 
de Instrucción de Rorja, e ins
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago saber: Que en él expedien

te que instruyo con el núm ero -501 
por dosi^nación hecha par la Co
misión Provincial de Incautacio
nes, para declarar admí misrcativa- 
mente la resnonsahihdad c v̂il 'que 
deba exigirse a Joaquín Vvldi Ga
sa jets, vecino de Mallén, hoy en

ignorado paradero, por su '>09- 
sictón al triunfo dei Moví miento 
Nacional y á virtud de lo nue dis
pone el artículo 4 ° .de la Orden 
de Ja Junta Técnica del LMado de 
19 de marzo de 1937 he acordado 
citar a dicha.expe dien t a do cor m e
dio del presente que se ^rsertum 
en e1 “Boletín Oficial del Estado”’, 
mequiriéndole para que de it ro del 
término de ocho días hábiles com
parezca aquél ante este vuzgado 
y referido expediente, pe son ¿tó
mente o por escrito donde pueda 
.alegar y preñar en mi defensa lo 
que estime procedente, apercibién
dole aue de no hacerlo le m a m ’ 
el perjuicio a que hubiere <ugar en 
derecho.

Dado en Borla, a diez de no
viembre de 1937.—II Año Triun
fal.—El Juez. Rafael Guerrero.—El 
Secretario Judicial, elegible).

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
de Instrucción de Borja, e Des
tructor del expediente que se ex
presará.
Hago :sahsr Que en <el expedien

te que instruyo non número 
por desbrnac ñn hecha la f Co
misión Provincial de Inca P la fo 
nes. cara declarar adminiGratva- 
mente la resoonsehtdad civil :»ue 
deba exigirse a Adrián Pardo Par
do, cecino de Malien hov en ig
norado oaradero ñor su oposición 
al tnunío de) ■'.Movimiento Nacio
nal y a virtud de lo oue di ¿pon» el 
•ar tí witilo 4.® da la O rd o  de i a Jun
ta Técnica del Estado de 19 -de 
marzo de 1937 he acorrió ic cRar 
.a dicho exredi?mad® por rredto 
del presente míe se insertará en 
ei ‘“Boletín Oficial del Estado”, ce
quia énd ole p*ra dentro oel tér
mino de ocho días hábiles com
parezca aaué] ante este Juzgado 
y  referido expediente personal
mente o ñor escrito donde nu^da 
alemr v probar e¿n *«u 
■nú? estime precedente, ap vrcibi:n- 
dole eme' de no hacerlo le pagará 
él r^nuicio a que hubiere lugar 
en derecho 

Dado en Po?»da. a d fe  de nó-, 
ylcmbrc cíe 1°37—TI Ano 7 ríúnRil. 
«rrE! Juez, Gú ° r r o . iíH
Seci^etati o Judicial, tilegible).

Don Rafael Guerrero Gisbert, J lé® 
 ̂ dé Instrucción de Borla e ibfo- 

; truc.tor del expedienté que sê ébd- 
presará.
Hago saber: Que en él expediéh-
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te que instruyo con el número *97, 
' por designación h^cím por la Co
misión Provincial de Incauta, io
nes, para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a Pedro lú&faez Gil,, 
vecino de-Ma Jén, hay en ignorado 
paradera,$x®r .su oposición a* triun
fo del Movimiento Nacional y a 
vM^á áe i® *a*e dispone ei árt-cu
lo 4/' de lia Orden de la Jura  Tóe
n te  A l  atado de 19 de marzo 
de 1937, he acordado citar a di
cho expedientado por medio del 
presente que se insertara en el 
“ Boletín Oficial del Estado”, re- 
qui riéndole o ara que danto del 
término ele a  ho días hábil as oo ¿i- 
pairezca aquél ante este Juzgado y 

. referido expediente, personalmente 
o pasa* escrito donde ouedá alegar 
y probar en su defensa lo que es
time procedente apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que hubiere mgar en 
derecho.

Gado en Boria, a diez de no
viembre de h937.—II Amo Triunfal. 
=E1 Juez, Rafael Guerrero —El Se
cretario Judicial, (ilegible).

Don Rafael Guerrero Gisbert, Jaez
Se Instrueion de Borja e ins
tructor del expediente que se ex
presará. - .
Hago saber * Que en el ex¿3edi°n- 

te que instruyo con el número 496 
por designación hecha perr ia" C'o- 
mMéaa Provincial de Incautacio
nes, para der larar administrativa- 
meaate la respomsatiliidadi civil que 

. deta exigirse a ¿jub Lozana Espe- 
leta» wern© de Mallen hoy en g- 
noodo paradero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nae*©- 
nal y. a virtud de lo que ñispme 
el articulo 4C de la Orden de la 
Junta Técnica dei Estado de 19 
de marzo de 1937, he acordado ci
tar a dicho expedientado por ,\.e- 
dio del presente que se inserUra 
en ei “ Boletín Oficial del Estado” ‘ 
req^iriéndole para qué dentro ael 
término de ocho dias hábiles co n- 
pasnezea aquél ante este Juzgado 
y referido exped-ente. personal
mente o por eserto donde purria 
alega,r y probar en defensa lo 
que estime procedente, apercibién
dole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dad® en Rorja a diez de no
viembre de 1937— II Aqo Triunfal 
~=Ei Juez, Raraei Guerrero —El Be-, 
cretaij^ Judicial* 50leg|hiei,.->

F R U J I L L O

Don Enrique Moreno Albarran. 
Jue-z de Primera. Instancia e Ins
trucción de la ciudad y iparfidc 
de Trujido y dól A  Log.iT san s 
instructor ael expediente de res
ponsabilidad civ-1 tramitado con
tra Manuel Martínez Martínez 
vecino de Tbahenmndo (Cace- 
res).
Por el presente que se exp úe 

en méritos de referido expediente 
se c ta ai inculpado antes expresa
do, que se halla cumpliendo el ser
vicio militar ignorándose ei lugar 
donde se encuentra, para que en 
el término 4e -xho días habites 
comparezca ente este Ju-gado y 
el Jnsítr-ictor, para ser rudo per
sonalmente o por escrito, alegan
do y probando en su detensa. lo 
que estim e procedente..

Dado en Truiillo, a nueve de no- 
vie rbre ne m il novecientos treiota 
y sirte.,—Segundo Ano Tr *¡nfa< — 
El Juez de Rámera Insta tico a, En
rique Moreno.—El Secretario, Vi
centa Losada

MONTEFRIO
Navarro Molina ¿uan, domicilia

do últimamente en el anejo ne B si
ca ̂ a, de este partido J inicia* y 
cu;/o actual paradero se ignora, asi 
como las demas cirrunstanen^s orr- 
sonales y sertas particulares pro
cesado en causa numero 41 de! ano 
1936, sobre coacciones y ’esiones, 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante el Justado re Los- 
bruceion .de MsmteTiví© (Granada) 
zo*i el fin de constituirse en ©Fi
sión decretada contra él rotuno en 
ü expresado samarlo; prevv''téndo- 
e que si no lo hace, sera declára
lo lébelde v le parara el oerju;cÍo 
lúe en derecho ha va ‘ugar 

Monte frío, nueve de noviero ere 
le ..ai! novecí entcf treinta > si *te. 
—Segundo Abo Triunfal.-El Juez 
de Primera Insta-ncia. Francisco 
?ezc ivarez.—Fi Secretario, Juan R 
[loca Larca,

MOTRIL
3cm Federico Ramos Pareja I w? 

Mu ni ci nal en funciones de tns- 
tmeción de esta ciudad y su uar- 
tido. " V v \  '
Por la Bresente y como compren- 

iido en el número 3.® del arttmia 
B35 de la Ley de Enjuímamieotn 
Criminal se cita llamada y empla
za al’ penado í̂ nan JSátichéz IJedi- 
na, úe M  ?añésh^:’ edád, lijjp dé

Juan y Pastora, y
•de TLrábo, innA  tuvo mi úlMíwo 
domicilie, a fm  A  que mi ttaa;n© 
de diez días, a par&r -de $  ubi
cación de esta mi ed
^Boietin Oficial del Estado y cíe 
Ja. provincia ecasapâ ezc®, -azpae este 
¿migado para iconsmmirse ipai.̂
sión y responder de lio® m . gos íque
64 de 198$, ^  en éátee
64 de 1936, 5 ig^  en ju z 
gado por el delito he tentativa cae 
robo.

Con advertencia que A  no. na
cerlo se le declarara 'irateláe % m 
para ei perjuicio a que ihayp hagar 
en usreehG,

Al propia tiempo ruego y ene ir
go a todas las Autoridades y  «a ux̂  
Agentes de na M -m i Jiaá îsal «e 
proceda a la busca y «irtm a  •*! 
indinado sujeto^ pciniéimdr̂ o en üa 
Prisión Provmclai de Gravitada a 
disposición dei Excmo Sr. Presa- 
dente de la Auhencia' del Terri
torio, en calidad de prese P 
asi io tengo acordado en proveído 
dictado con esta fecha en el p̂ro- 
ce ti miento de que se ha ihexro 
mérito.

Dado en Motril, a tm m  no
viembre ,de mil navecien%i?5 tDeJa- 
ta y siete.—-Ei Juez de Mstrunción., 
Federico Ramos.—Ei Secretam  
P. H. M. Cueto.

JACA

Por la pnestim̂ 'y  en - vírtuid cíe lo 
acordaJo por d Sr. Juez de .este par
tido, en expedientes -administrativos 
nlimeros 65 al 69, seguidos co*nforme 
al D. L. 10 enero de íl 93 7 contra 
los vecinos de Canfraec Muriamo La- 
casta Laín, Migu el Eoratt Ĉâ am, 
sús Sienz López, Francisco Safei tQ^t 
y Teluro Mompradé !Ga¡nt*ul, m %k¡k•;• 
a estos cinco encartados pzm q®e 
término -de ocho días hábiles con^aa- 
rezc.in ante este Juzeado. peasemaá*1- 
mente o por escrito, coa d  ím é t>esr 
•oídos en repetidos expedaieades, &!er 
gando y probando «a ssa 1®
que esitinuen proredeatc, . apcrdiijíáos ‘ 
de qsue si no lo verifican Jes girará 
perjiakio a qoe haya l«#ac en iere- 
eho.

Jaca. 30 -de ©atakre de 1.9.37..—TI 
Año-, TFaaiü£ai.=.El Secretario, Raanh ̂  
tq Garciau

AVILA
Por el presente edicto y en VI r - 1 

tuú. de providencia dictada en el ; 
di a de hoy por el señor Juez h e ". . 
Primra Instancia de esta ciudad . 
le Avila, en el expediente que te - .  ..
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truyo por designación de la Comisión Provincial de Incautacio
nes, bajo el número 20, para declarar administrativamente la responsabilidad civil que por su oposición al Movimiento Nacional se deba exigir a Moisés Gómez Gu
tiérrez, vecino que fué de Hoyo- casero, y cuyo actual paradero se ¡ignora, se cita y requiere a expresad o individuo, para que en el tér- 

ímino de ocho días hábiles comparezca ante expresado Juez Instructor, personalmente o por escrito, para que alegue y pruebe en su 
[defensa lo que estime procedente, thaj o apercibimiento de que, en otro caso, le parará el perjuicio a que 'hubiere lugar.jf Avila,-12 de noviembre de 1938.— ¡II Año Triunfal.=V.° B.°, El Juez 'de Primera Instancia, Rufino Ave- 
jl}D.=El Secretario, Antonio Sán
chez.
 SEVILLA

|  Palma Fernández, Antonio, na- jtural de Málaga, soltero, chófer, ;de 20 años domiciliado últimamente e n  Sevilla, Mcntalbán, nú- 
. mero 13, procesado poi, hurto hú

m e r o  159-936, comparecerá en tér
mino de diez días, pues así se encuentra mandado por la Superio
ridad.}• Sevilla, 28 de octubre de 1937.— 
I I  Año Triunfal.~E1 Juez de Ins-  ̂tracción, Joaquín Moreno.

^  CIUDAD-SOBRIGO
Don Antonio Jaramillo García, Juez de Instrucción de Salaman- ;• cay encargado del despacho del 
¡ de Ciudad-Rodrigo.
1 Por del presente se cita,llama y  eigjpjtaza, a Angel San Se
gundo Expósito, de 55 rños de edad, ¡hojalatero y caldeiv.To ambúlante, hatural de Avila, y rayo actual paradero se ignora para que déntro del término -de diez oías compa
dezca ante el Juzgado de Instruc
ción de Ciudad-Rodrigo, a responder de los cargos que contra el mis
m o resultan en el sumario que se 
Instruye con el númeio 106 de 1934, 
|>or el delito de robo de caballerías, halo apercibimiento que de no ve- 
niñearlo le parará el perjuicio a que hubiere mgatf. 

i* .Al propio tiempo ruego y encargo todas las Autoridades y Agentes jde la Policía judicial, procedan a 
jla detención del aludido sujeto, 
[poniéndole a disposición del Juz-

gado de Instrucción de Ciudad- Rodrigo.Dado en Ciudad-Rodrigo, a 30 de octubre de 1937.—II Año Triunfal.=E1 Juez de Tnsuucción, An
tonio Jaramillo. ~  El Secretario 
(ilegible).

ALCALA LA REAL
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de Instrucción de este partido, en cumpli

miento de exhorto del Sr. Juez Capitán honorario del Cuerpo Jurí
dico Militar, designado por la Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes, para la instrucción de los expedientes de responsabilidad civil, con arreglo al Decreto-Ley de 10 de enero último, se ha acordado citar a los encartados: Vale
riano Laealle Gutiérrez, Francisco Calzado Pérez, Antonio Bolívar Romero, Juan Bermudez Avila, Saturno Berlango Palomino, José Alvares Moya, Siiverio Arroyo Hiño- josa, Mercedes Serrano Oeaña y Clemente Callejas Pérez, a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado, en el término de die^jdías, para prestar declaración, corf apercibimiento de que, si no lo verifica, le parará el perjuicio a que haya lu
gar.Alcalá la Real, a 28 de octubre de 1937.—II Año Triunfal.—El Secretario (ilegible).

AVILA
Por el presente edicto y en vir

tud de providencia dictada, en el día día de hoy por el señor Juez de Primera Instancia de esta ciudad de Avila, en el expediente que 
instruye por designación de la Comisión Provincial d Incautaciones, 
bajo el número 19, para declarar administrativamente la responsabilidad civil qu por su oposición al Movimiento Nacional se deba exigir a Segundo Jiménez González, vecino que fué de Hoyocasero y cuyo actual paradero se ignora, se cita y  requiere a expresado indi
viduo para que en término de ocho 
días hábiles comparezca ante expresado Juez Instructor, personalmente o por escrito, para que alegue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Avila, 12 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal.^ V.° B.° El Juez

de Primera Instancia, Rufino Ave- 11o.—Ei Secretario, Antonio Sán-. chez.

Por el presente edicto y en virtud de providencia dictada en el día de hoy por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de Avila, en el expediente que instruye por designación de la Comisión Provincial de Incautaciones, bajo el númerd 18, para de
clarar administrativamente la responsabilidad civil que por su oposición al Movimiento Nacional se deba exigir a Marcos Hernández Alonso, vecino que fué de Hoyo- casero, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita y requiere a expresado individuo para que en el tér
mino de ocho días hábiles comparezca ante expresado Juez Instructor, personalmente o por escrito, para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procednte, bajo apercibimiento de que, en otro caso, le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Avila, 12 de noviembre de 1937.— II Año Triunfal.=V.° B.°, El Juez de Primera Instancia, Rufino Ave- 110.== El Secretario, Antonio Sánchez.
TRUJILLO

Don Enrique Moreno Albarránr Juez de Primera Instancia e Instrucción de la ciudad y partido 
de Trujillo y del de Logrosán o instructor del expediente de res
ponsabilidad civil, seguido con
tra Juan Cuadrado Amarilla, ve
cino últimamente de Miajadas (Cáceres), y cuyo actual paradero se ignora.
Por el presente, que se .expide 

en méritos de referido expediente, se cita al inculpado antes expresado, para que en el término de ocho días hábiles comparezca ante este Juzgado y el Instructor, para ser 
oído personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defen
sa lo que estime procedente.

Dado en Trujillo, a 11 de noyíem-j bre de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal.—El Juez de Primera Instancia, Enrique Moreno. =  El Secretario, Vicente Posada,,


